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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q.D. ó . )  

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusto Hijo el Sby D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en admitir, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, la dimisión que, por baber sido elegido Di
putado & Cortes, ha presentado D. Valentín Sánchez de 
Toledo del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como REiNA Regente del Reino,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Gobernador civil de la provincia de Barcelo
na, á D. Eduardo de Hinojosa y Naveros, que lo es ac
tualmente de la de Valencia.

Dadb en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, ¿

Antonio Cánovas del C astillo .
   —~-+

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so yttTj y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Gobernador 'civil de la provincia de Valen
cia á D. Eleuterio Villalba y LloMu, que lo es actual
mente de la de Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Ganaejo da Ministros, '■

A ntonio Cánovas del C astillo .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey h .  Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el Consejo di 
Ministros, Gobernador civil de la provincia de Grana 
da, á D. Filiberto Abelardo Díaz, que lo ha sido ante 
riormente de varias provincias, y que es en la actuali 
dad Oficial del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil och< 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA 
El Presidente déí Consejo dieí Ministros,

Antonio «Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Francisco María Gorriz ArdanaZ en - 
solicitud de indulto de la pena de tres años, cuatro me- . 
ses y ocho dias de prisión correccional que la Audien
cia de Pamplona le impuse en causa ptir disparó y le
siones:

Teniendo en cuenta ■que de haberse castigado sepa
radamente los delitos, la pena hubiese sido menor que 
la impuesta; y el tiempo que lleva el reo sufriendo 
condena: -

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló1 el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hfjo el Rey D. Alfon
so XIII, y como

Vengo en indultar á Francisco María Gorriz Arda- 
naz de la cuarta parte de la pena que se le impuso en 
la cau^a dé qüe qúddá héchb mérito.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil oehocien- ; 
.tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicio,

Manuel * gulrre de Tejada.

Visto, el expediente instruido con motivo de ira ins
tancia elevada por Manuel Villácampa Castillo en  soli
citud de indulto de las penas de diez y siete añofi, cua
tro meses y un día de cadena que por cada uno de tres 
delitos de falsedad le impuso la Audiencia d<3 Zara
goza:

Considerando lo excesivo de la duración -de las pe
nas, el perdón de la parte bfeüdídá y la buenu conduc
ta y arrepentimiento demostrados por el reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,. que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, -oída la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Cí.hsejo, de Es
tado, y conformándome con el parecen d'a Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijp el Reí D. Alfon
so XIII, y corno Reina Regente delReirio,

Vengo en conmutar á Manuel Vill acantpa Castlík 
las pénás impuestas en las reíérifilag canias por la d« 
veinte de años de cadena.

Dado en Palacio á  trece de-Mayo dé m ilochocien 
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Miaistw, d». Gracia y Juatecia,

Manuel A p á ñ e  de Tajada.

Visto el expediente instruido, con motivo de la iní 
í»móia elevada por Enrique Arp an Esteban en solicitu 
de indulto del resto de la pen'¿ de diez años y un día c 
presidio que la Audiencia de Zaragoza le impuso í 

| causa por falsedad:
I Considerando que el reo lleva cumplidas.,más de l  
í dos terceras partes de su condena, observando buei 

conducta, y que la pnrte ofendida no s'¿ opone al i 
dulto:

Visóla ley provisional de lude Junio-de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia*de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Se t  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del1 Reina*

Vengo en conmutar á Enrique Aman Esteban el 
resto de le  pena de diez años-y un dfa . de presidio 
mayor que aun le falta por cumplir, por- igual tiempo 
de destierro á la distancia de 2®> kilómetros del punto-' 
en que cometió el delito.

Dado en Palacio á trece 'de Mayo de mil oehocien- - 
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA ¿
El Ministro de Gracia y  Justicia* 

l l a n u #  Agiilr»®’ A© 'Teja*!»,

Visto el expediente instruido con  motivo de la has» 
ancia elevada por Consuelo Gastro y GienMnte Ga $@sq 
:n solicitud de-que se indulte á Manuel Abeleiras, ma
ído de la primera* y José Gayoso, ly o  del segundo, 
le laapenas dê  tres años, cuatro mese&y ocho dí as: de 
prisión correccional que pop cada uno dedos delitos-de 
lispare y lesiones les impuso la Audiencia de Lugo:;

Considerando que estos reos han- cumplido más de 
la mitad dé la pena, observado buena conducta,y que 
han obtenido el perdón de la parte ofendida:,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indultos

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída, la Se©¿ 
ción de Estado y Gracia y Justieia del Consejo, ide Es»- 
tado, y conformándome con eli parecer de Mi\Cw sejo da 
Ministros; ‘

En nombre de Mi Augusta Hijo el Rey, d . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,. f

Vengo en indultar á Manuel Abeleiraa y  José Ga-¡ 
yoso de una de las. dos pénas de tres años,, cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional qjae les fué- im
puesta en la causa de que queda hecho, mérito.

Dado en Palacio á  -trece de Mayo, de, mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Min t̂TD íle Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre «le Tejada».

Visto el expediente instruid» con m^ivo de la ins
tancia elevada por Francisca Fernández Miranda en 
solioitud de que se indulte á  su esposa María Martínez: 
y Martínez de la pena de, dos año&yciñcq meses- de- 
prisión correccional á qu» fué.sentencáada por la Au»

' diencia de Oviedo en causa por lesiones: 
i Considerando que las circunstancias con que la rea
[ cometió el delito han tenido, mucho; más alcance que 

la intención; el tiempo que lleva,extinguiendo conde
na y qUe la parta ofendida no se opone al indulte: 

f Vista la ley de 18 de Junio de -1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de TÁg. 
tado, y conformándome con el parecer de Mi Conejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey d . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinr^

Vengo en indultar h María Marti^eZ y Martínez de
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la mitad de la mencionada pena de dos años y cinco 
meses á que fué sentenciada en la causa de que se lia
hecho mérito.

Dado en Palacio k trece de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Manuel Agufrre de Xejada.

Yisto él expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Diaz Jiménez en solicitud 
de indulto del resto de las penas de ciento ochenta y 
siete años, cinco meses y quince días de presidio que 
las Audiencias de Albacete, Sevilla y Granada le impu
sieron en causas por varios delitos de estafa y falsifi
cación:

Considerando el largo tiempo de condena que lleva 
sufrido el reo; que éste no ha disfrutado los beneficios 
concedidos por los artículos 29 y 89, regla 2/ del Có
digo penal, y la edad avanzada que tiene:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta* 
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente: del Reino,

Vengo en indultar & Ramón Díaz Jiménez del res
to de las penas á que fué condenado en las referidas¿ 
causas.

Dado en Palacio & trece de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

Manuel Agnlrre de Vejada*

Visto el expediente instruido con mótivo de la ins
tancia elevada por José GÓtfiéz Pérez en solicitud de 
indulto de las penas de seis años de prisión correccio
nal que por cada uno de tres delitos de abusos deslio* 
nestos le impuso la Audiencia de Avila:

Considerando que no. es;el delito de los qne por su 
frecuencia produzcan conocida alarma, la edad avan
zada del reo y que la familia ofendida otorgó su perdón: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta- 1 
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar & José Gómez Pérez de dos de 
las tres penas de seis años de prisión correccional á que 
fué .sentenciado en la causa de que se ha hecho mérito .

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

~ ~ ‘ MARIA CRISTINA .
>81 Ministro de Gracia y Jnsticia,

M a n u e l Agu irre de Vejada.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr,: DeMendó cubrirse 20 plazas de alum
nos de Infantería de Marina para el curso que ha de 
•empezar en Noviembre próximo venidero;

ÍL M. el Reí (Q. D. G.), j . en su nombre la-Reina. 
Regente del Reino, de acuerdo con lo -propuesto-ípor el 
Jefe .de Estado Mayor general, ha tenido á  bien dispo
ner le siguiente:

1.® (Las plazas se adjudicarán midiantepúbli^ opo
sición, verifictodosolo» ejercicios én¿eefta5«»jrte, y dan
do principio el 1.® de Septiembre próximo.

2 ° Las solieRada&parai tomar parte en las í^oSitíio* 
nes/ escritas y firaaadasrpor ios interesádois, se dirigid 
rán al Sr. Ministro ,de Marina, y se*-presentar&n en el 
Registro general de este Ministerio & ¡las horas de ofi
cina, donde se admitirán hasta las cinco de la tarde ddl * 
día 15 de Agosto próximo.

3.® Las solicitudes deberán expresar el domicilio y 1 
acompañar certificación del acta civil de nacimiento 
debidamente legalizada, sin enmiendas ni raspaduras/1 
que acredite que en 1.® de Septiembre próximo hayan 
cumplido diez y seis años y no pasen de veintiuno los 
paisanos, y de veintisiete los individuos de la clase de; 
tropa, comprendidos en la Real orden de 6 de Julio ■ 
de 1895.

4.® Acreditarás ser ciudadano3 españole# y tener la

robustez y aptitud física necesaria, debiendo someterse 
á un reconocimiento facultativo que verificará una Co
misión de Médicos de la Armada.

5.° Las oposiciones se practicarán con sujeción es
tricta ai programa detallado que se inserta á continua
ción.

6.® La permanencia de los alumnos en la Escuela 
será de dos años, durante los cuales estudiarán en cua
tro semestres las siguientes materias.

Primer semestre: Ordenanza del Ejército (obliga
ciones del soldado al Coronel inclusive), Tácticas de 
recluta y Sección, Geometría descriptiva, Elementos de 
mecánica y analítica, Reglamento para el servicio de 
campaña, Código penal de la Marina de guerra, Higie
ne militar, prácticas, Ejercicios militares, tiro al blan
co y gimnasia.

Segundo semestre: Ordenanzas del Ejército (órdenes 
generales para Oficiales, servicio de guarnición, hono
res y tratamientos), Táctica de compañía y batallón, 
Física, Química, Pólvoras y explosivos, Arte militar, 
Literatura militar, Constitución del Estado, servicio in
terior en los buques de guerra, práctica, Ejercicios mi
litares, tijo al blanco y equitación.

Tercer semestre: Topografía, Geografía militar de 
España y nociones de la de Europa, Artillería, Táctica 
de brigada, Material de guerra y pertrechos navales, 
Fortificación de campaña y nociones de la permanente, 
Práctica de Topografía, Ejercicios militares y equi
tación.

Cuarto semestre: Historia militar, Ferrocarriles y 
Telégrafos, Ley de Enjuiciamiento de la Marina, De
tall y Contabilidad, Armas portátiles, Prácticas de te
legrafía y de esgrima,

7.® Los aspirantes que resulten aprobados, al pre
sentarse en la Escuela serán filiados, y sus padres ó tu
tores depositarán en la Caja de dicho Centro, por tri
mestres adelantados, el importe de uno de ellos, á ra
zón de 3 pesetas diarias; en la inteligencia de que si 
alguno dejara de cumplir este requisito será dado de 
baja en el Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios .guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de J896.

JOSE MARIA ,DE BERANGER 

Sr. Presldente uel Centro Consultivo de la Armada.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXÁMENES

PARA INGRESO EN LA ESCUELA DE INFANTERIA DE MARINA

Los opositores presentarán* anta la Junta do exámenes 
certificados dé los Institutos de haber aprobado las asignatu
ras de Geografía é Historia universal y particular de España; 
los que no lo hicieren, se examinarán de ellas, así como de 
las asignaturas siguiente»:

Dibujo natural hasta cabezas ó lineal, y principios de to
pográfico. Esta materia no causará nota numérica; pero si el 
candidato no saca las copias de las muestras que se le presen- 
tan eon el parecido,y perfección queda Junta crea deber -exi
gir, éita podrá disponer que se retire de concurso, previa la t 
correspondiente votación.

• Leer y traducir correctamente el francés ó inglés, á alec
cióne del opositor. F

Aritmética, Serret.
Algebra, Bfiot.
Geometría, Ronché y Comberousse. J
Trigonometría rectilínea, Cirodde.
A estos autores podrán ŝustituir otros cualesquiera que 

traten las materías con la misma extensión.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

PRIMERA PAPELETA

Definiciones^Ideas sobre Jas palabras juicio, proposi
ción, definición, axioma, postulado, teorema, corolario, esco
lio ylema.—Pártesdeque consta un teorema —Teorema re * 
eíproco y contrario.—Problema y partes de que consta.—Mé- i 
todos pare demostrar un teorema ó resolver un problema.— 
Ciencia, taoría/ ciencia matemática y partes en que se divi 
de.— Magnitud, unidad, número y aritmética.—Numeración - 
hablada/y escrita.

Adición de los números enteros,—Definiciones.—Signo de 
la -suma.—Casos séncillós de la adición.—Oastí ’¿enerah— ¿ 
Prueba.

.Sustracción de números enteros.—Definiciones,—Signo 
déla1 resta.—Casos sencillos de la sustracción.—Caso gene
ral. r^Prueba.—Complementos aritméticos.—Restar-un nú- ¿ 
mero la diferencia de otros dos.

SEGUNDA

Multiplicación de números enteros.—Definiciones y con
secuencias que se dedueen.—Signo de multiplicar.—Tabla de 
la multiplicación.—Multiplicar un número de varias cifras 
pordtro de una sola —*Muitipdícar-un núinero por la unidad 
o$nr unaxifra cualquiera ssguida de ceros.—Caso general = 
de la muitiplicacíóu.—Caso en que los factores terminen en 
cefos.^Námero de cifrasdeL producto.—Prueba ̂ M ultip li
car una suma ó una diferencia^údicadapor un número, é in s 
versamen te.—Multiplicar dos turnas indicadas.—Productos 
de varios Actores.—Demostrar que el orden de los factores 
no altera el producto.—Multiplica* un número por un pro 
ducto ó dos productos entre sL-rDemostrar que en un pro-, 
ducto pueden sú*titjaír*e dos ó más factores pof su producto 
efectuado.—Multiplicar in  producto pĉ r un número.

TERCERA

División de los números enteros.—Definiciones y conse
cuencias que se deducen.—Signo de división Dividir dos 
números enteros en loe diferentes casos que puedai> ocurrir. 
Caso particular en que los húmeros terminen en ceros —Di* 
visión por defecto y por exceso—Número de cifras á%¡ co
ciente.—Prueba.—Resultado de multiplicar el dividendo y el 
divisor por el mismo número.—Dividir un producto por uno 
de sus factores„ó por un número cualquiera,—Dividir*un nú« 
mero por un producto.

Potencias.—Definiciones.—Signo de la patencia —Pro» 
ducto y cociente de potencias de un mismo número.—Poten
cia de un número elevado á cero.—Elevar un producto á una 
potencia.

CUARTA

Divisibilidad— Definiciones de número divisible por otro; 
de múltiplo y de submúltiplo.—Probar que un número divi
sor de otros lo es de su suma; que un divisor da im i minero 
lo es de sus múltiplos, y que un divisor de dos números lo es 
de su diferencia y del resto de su división.—Resultado da di
vidir el dividendo y el divisor de una división por un mismo 
número.—Demostrar que si la diferencia d# dos números es 
un múltiplo de un tercero, los dos números divididos por 
este tercero dejan r«stos iguales y teorema recíproco.— De
mostrar que el resto de la división de un producto d# varios 
factores por un número es igual al resto da la división por 
este número del producto de los restos de lo» factores-—Res
tos de la división de un número por 2,5, 4, 25, 9 y d — Con
diciones de divisibilidad por estos números,

Máximo común divisor —Definiciones. — Teorem*n en 
que Be fundan la indagación del máximo común divisor de 
dos números, y regla para obtenerlo.—Hallar todoi ks divi
sores comunes á do» números.—Alteración que sufre el máxi
mo común divisor cuando se multiplican ó dividen los dos 
números por un tercero.—Simplificar la investigación del 
máximo común divisor, fundándose en el anterior teorema.—» 
Propiedad de los cocientes obtenidos dividiendo dos números 
por su máximo enmún divisor, y teorema recíproco.— Pro- 
piedad de todo número que divide á un producto d% ám fac
tores y es primo con uno de ellos.—Hallar el máximo común 
divisor de varios números, y todos los divisores comunes de 
los mismos.—Alteración que sufre el máximo común divisor 
de varios números cuando se multiplican ó dividen por otro.— 
Propiedad de los cocientes obtenidos dividiendo varios nú
meros por su máximo común divisor, y teorema recíproco.

QUINTA

Mínimo común múltiplo.—Definiciones.—Halla? el míni
mo común múltiplo da dos números, y todos los múltiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común múltiplo de dos números 
primos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos múl
tiplo del otro.—Hallar el mínimo común múltiplo de varios 
números, y todos ios múltiplos comunes de ios mismos.

Números pn’wos.—‘Definiciones.—^Demostrar que todo 
número que no es primo tiene Un divisor primo, y que dos ó 
máe ^úmerps que no son erimos entre 8Í tí§¿iGa un divisor 
primo Común.—La serie de los números prí mosi íis ilimita- 
da;—Fonnarunatabia a® números primos—ínveBtga? cuán
do un número es primo -^-Propiedad del número ^ que 
divide á un producto de varios factores, del que d r ana 
potencia d» otro húmero, y de las potencias de A*ros
primos entre sí.—Propiedad del número que es primo ma lo* 
factores de un produeno, y teorema reciproco.—Propiedad da 
todo número que es divisible por otros varios primo» entra’sf. 
dos á dos.—Exten ión de do* caracteres de divisibilidadfun
dándose en el teorema anterior.—Demostrar qu& todo h úme
ro que no es primo ts un producto de factores primos, y que 
admite una sola descomposición.—Modo de obtener ésta.— 
Propiedad de los exponentat.úá.lipp..fei6!t!or«e primos da un 
número que es potencia exacta de otro, y recípro
co.—Condiciones para que un número sea divisible por otro.—> 
Dado un número, hallar todos sus divisores, determinar el 
número de ellos, y consecuencia que se deduce cuando fistos 
divisores son un número par ó impar.—Hallar el.máximo co
mún divisor y el mínimo común múltiplo de ám ó más nú
meros por medio de la descomposición en factores primos,

SEXTA

Fraccioñes.^Diñhitióndé fracción,.y de sus términos.— 
Modo de enunciar una fracción y de escribiría.—Diferente* ̂  
clasei delimcciones.—NúmerpTmixto^Redusir una fracción 
á número mixto, é inversamente.—Caso en que una fracción 
se reduce exactamente á entero, y reducir un entero á frac
ción de dencúnihador dado.—Alteración de una fracción 
cuando uno ó sus dos términos se multiplican ó dividen por 
un número.—ÍVaccíón irreducible.— Reducir una fracción á 
su más simple eipreaión ^ -í’ornlar todas las fraccicnts igua
les á una cierta fracción irreducible.—Igualdad de dos frac
ciones irreducibles. —Reducir fracciones á un común deno
minador.—Comparar dos fracciones.—Facción obtenida *u- 
mando ó reatando los términos de fracciones ígaales ó des
iguales.—Alteración de uña fracción cuando sus dos térmi
nos aumentan ó disminuyen en uña misma cantidad.—Suma, 
resta, multiplicación, división $ elevación á potaiicias de las 
frafecieñeB yódelos números xñixtos.—Potencia de una frac- 
ción irreducible -̂—Condición jaira que vm  fraeeáón Irreduci- - 
ble séa potencia exacta.

SÉPTIMA

Dec¿mafe^-Definiciones.—Escribir y enunciar los núme
ros decimales,—Significación de los ceros á la derecha.-» 
Multiplicar ó dividir un decimal por la unidad seguida de ce
ros.—Reducir un decimal á fracción ordinaria ypon6^nio*»; 
ma decimal una fracción ordinaria que tenga por denomina* 
doria unidad seguida de ceros.—Suma,resta, multiplicación 
y división de los números decimales.—Evaluar un cociente 
anímenos de una y de medié ññidad de unoTdendQdml.

OCTAVA

Evaluación aproximada de las magnitudes y de los nú- 
meros*—Definiciones.—-Eváltiár tina fracción en menos de 
una unidad y de una parte alícuota de la unidad.—rCoadicíón 
que debe llenar una fracción para reducirse exactamente á 
otra de denominador dado.—Reducir fracciones ordinarias á 
decimales;—Condición para que puedan reducirse exacta
mente.—Teorema contrario.—Fracción periódica —Demos
trar que si una fracción ordinaria no se convierte ex&et&men0 
te en.dicimáles^da lugar á una fracción periódica.—Casos en 
que ésta es pura ó mixta.—Dada una fracción decimal perió
dica, hallar la ordinaria generatriz.



G a c e t a  d e  M a d r i d .  - N ú m .  1 4 5 .  

          2 4  M a y o  1 8 9 6                    5 6 9

NOVENA

R j ír- 'cuadrada.—Definición de medida común de dos 
msgmtud#»; d® magnitudes etnmaxirurabUs é ineonmensu- 
rabks y delimite*.— Definición de cuadrado, de raíz cuadrada 

^  de cuadrado perfecto.—Representación de ia raíz cuadra 
da.—Raíces cuadradas de los números que no son cuadrados 
piufectos.—Qu adrado* de la suma de dos números.—Diferen
cia da Ion cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos 
números que re diferencian en media unidad—Caracteres 
par$ conocer que un entero no es Cuadrado perfecto.—Raíz 
cu» d rafia da ua número entero Ó fraccionario en menos de 
un& y d-? íx ,-di* unidad„—Condición qu* debe Henar el resto 
de la raíz cuadrada'de un número entero en menos de una 
unídscL ; '

DÉCIMA

JRff'cCj cuadradas aproximadas —Extraer la raíz cua 
drsdfe <i? ua entero ó fraccionario en menos de una parte alí
cuota de la unidad.—Raíz cuadrada de un* fracción, según 
que au d^nomífiador sea ó no cuadrado p«rf«et^.— Evaluar en 
decimales la raíz-cuadrada de un número cualquiera.

UNDÉCIMA.

Raíz eúa x a . —Definición de cubo, raíz-cúbica y cubo per- 
fectiiif3 ¡;¿¿ ist%ataCión de la raíz cúbica.—-Raíz cúbica de los 
números que t © sean cubos perfectos.—Cubo dé la suma de 
dos r úxnsros —Diferencia de los cubos de dos números ente 
ros consecutivos*" •Caracteres para récon ccer que un número 
entero no es cubo perfecto.—Raíz cúbica de un número ente* 
ro ó fraccionario en menos de una unidad.—Condición que 
debíi llenar el resto de la raíz cúbica de un entero en menos 
de una unidad.—Raíz cúbica de un entero ó fraccionario en 
mane s de una parte alícuota de la unidad —Raíz cúbica de 

s.unairaedón, según que su denominador g a ó no cubo per
fecto.— Evaluar en decimales la raíz cúbica de un número 
cualquiera.

DUODÉCIMA

.Sistema legal de pesas y medidas y monetario.-*-Núme
ros abv::trac%oS: # concretos.—Maguí tu tes « metidas general- 
mente á ks cálculos aritméticos^—Gondíaión que debe-llenar 
la un|dad p&m medir una magnitud —Sistema de pesas y 
.medí ¿as —Sistemamétrico dé 3imal.—Definición del metro — 
Desjg, aeión da las unidades principales, de sús múltiplos y 
.Sñbuiú. fcipb.-sen les diferentes grupos dsl sistema métrico 
dec m L—D fi i ción dé moneda — Glasés en qüe se diside.— 
Metals o pu ’>dQB para su fabric»cióii.—Ley y talla de la 
moi < a — J. IH d de moneda y sistema monetario en España.

& c 7io , tiempo y de la circunferencia.—D*fLuiv\6n 
d@ r ñ*.* V d \ . ía — Múltiplos y submúití pío» de estas unida 
des.—Dh ‘j ’.on sexagesimal de la eircuiif srencía.

DECIMATERCIA

Ra sones y proporciones.—-Dafimciós. de razón ó relación j 
©ntr̂ í núm m gfíitades.—Equivalencia de 1a razón cuando se 
ton & la s*ganda magnitud por unidad.— Modo de obtener la 
relación mi?® do» magnitudes.—Anal* gía d  ̂las relaciones 
ent¿'e y las fraccione» ordin^ri*« H* cor-extensivas
á la#, p; . *s reglas del cálculo p * ~ -g 'n<tas.—P*-©- i
piedad d#> I* re i ación que se obtiene sumando término á tér
mino .relaciones iguales*—Definición de pro porción?entre nú 
Meros y entre magnitudes*—»■ Modo de escribir y de enunciar 
úna proporción y sus términos.—Demcs -rar, la propiedad^fan 
darnos tai <k: í&s ¿ proporciones numéricas y su recíproca.— 
Haiur ¡i t té» mino de una proporción eonocidos los otro» tres 
y v?1 ar loa términos de una proporción sin que ésta déje de 
s ú b i t a .—Propiedad de desproporcione#; que tengan una 
razón ecinú !y de dos que tengan iguales antecedentes ó con 
aacu'.ut s.—Rtsíación de la suma, ó diferencia de antecedente»
;á la ■ » conee^nentes.—Relación de-, la #■. ms, ó diferencia de I 
los dos primeros términos á la d©'lo# dos último®.—Producto 
ó cosíante de proporciones, término á término.—Propiedad de 
las peter^ias ó raíces homogéneas de.lo» término® de una 
proporción. — Proporción continua.— Medio proporcional.— 
Definicí ón general de medio entre varios números, y de medio 
aritmético.

DÉCIMA CUARTA

Magnitudes quemarían en relación directa ó inversa.— 
'Definición m magnitudes proporcionales.—Modo de conocer 
la proporcionalidad entre dos magnitudes.—Propiedad de la 
réláeión éntre Jos valores numéricos corrospondienteB de dos 
magnitudes pro pordonales,—Definición de magnitudes in 

"ver» amen te proporcionales*— Modo de conocer la.proporcio
nalidad inversa entre dos magnitudes.—Propiedad del pro 
ducto de ios- valores numéricos correspondientes de dos mag 
nitu i©̂  inversamente proporcionales* — Caso ©n que una 
magnitud es directa ó inversamente proporcional á otras va* 
rías.—Regía de tres simple y compuesta.

V

DÉCIMA QUINTA

Cuestiones de Aritmética mercantil.—Regla de interés 
simpk. — 'l partimientos proporcionare*; regla de cpmpa 
S£a;—Reg^ Oe aligación. ' .■ ■

Nota, Sí ia Junta lo creyese .necesario- para juzgar de la 
suficiencia de Jos opositores, podrá proponer á éstos algunos 
ejercicios de inmediata aplicación á la# teorías que les haya 
tocado m  suerte.-.

PROG RAM A DÉ Á LG EBRA
Primera parte.

P R I M  E R A  PA P E L E T A .

iSimbolismo aIgebraico.—Letras y signos.—Bu utilidad 
para f ^ J l a  r«solución de los problemas sobre cintída 
des.— Planteo dé los problemas.—Uso'cié l&s letras como me 
dio el** generalización.^:Fórmula®.—Objeto del Algebra.- 
'Expresiones algebraicas,—3ú significación.—Expresiones al 
gebráica»' enteras, fraccionarias é irracionales.—Girado de 
monomios y polinomios enteros con relación á una ó á varia§ 
letras —Polinomios homogéneos —Significación de un poli* 
nomio.— T̂érsa nos semejantes.-Ordenación.

Operaciones a lg e b r a ic a s Suma y resta de las expresto* 
nes algebraicas.

SEGUNDA

Multiplicación algebraica.—Productos*de dos potencias 
de usa <i-.ü ú ud; da un monomio por otr-; de un polinomio 
por im ta  ̂©mío y dé dos polinomio». —Regla de los signos. I 
Geneuh?.^cdxi,de las definiciones y reglas de la multiplica 
ción ai ^hu de polinomios ó monomio# -negativos.^íxraao ae 
un producto, términos irreducibles y número de términos»—

Cuadrado y cubo de un binomio.—Produc.tode la suma poi 
la difjBrencia de dos cantidades.

 ̂División algebraica—Cocientes de dos potencias dé un 
mismo número.—Exponento cero y exponentos negativos.— 
División de un monomio por ot»“o, de un polinomio por un 
monomio y de dos polinomios.—División exacta é; inexacta 
en cada caso.

t e r c e r a

Oasos particulares de la división.—División dél polino 
mió tíOGm " ' i  +  .•••• -f-K por el binomio oo — a —
División de ia suma ó diferencia de dos potencias de igual 
grado de dos cantidades por la suma ó diferencia de las^mis- 
mas cantidades.—Objeto de las operaciones algebraicas.— 
Definición de expresiones equivalentes.

Fracciones algebraicas—Definiciones y propiedades.—u 
Operaciones con las fracciones algebraicas.—En una serie 
de fracciones iguales, la suma de numeradores dividida por 
la mma de denominadores esv igu^l & cualquiera dé ellas, y 
consecuencia de esté teorema.

CUARTA

Ecuaciones—Definiciones —Principios fundamentales y 
sus consecuencias.—Resolución de una ecuación de primer 
grado con una incógnita.—Resolución de un sistema dé dos 

' ecuaciones de primer grado con dos incógnitas, de tres con 
 ̂tres, y en general de m con m, por los métodos de sustitu
ción y de sumas y restas.

 Q U I N T A

Cantidades negativas***Utilidad de la consideración de 
las cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y 
fórmulas de los problema»*—La equivalencia de laB expresio
nes algebraic s probada para cuando las letras representen 
valores numéricos, subsiste cuando se pone por ellas valores 
negativos.—Las soluciones negativas satisfacen á las «cua- 
eiooes como ias positivas.—Valores relativos de las cantida
des. —* omparación dé esta clase dé valores.

Casos particulares en las ecuaciones de primer grado.— 
Impo&iíúiiiad ó máeterminación.—Explicación de los aímbo-
IOS oo J Á .

SEXTA

Ecuaciones generales de primer grado.—Fórmula# para 
la resolución de un sistema de dos ecuaciones de primer gra
do coa dos incógnitas, y su discusión. . •

Simetría de las ecuaciones — ConEécuencias que ae dedu
cen de la simetría dedas ecuaciones.

SÉPTIMA

Ecuaciones de segundo grado.—Cuadrado y raíz cuadra
da ae un monomio.—Condiciones para que un monomio sea 
cuadrado perfecto.— Sacar del sigdo radical un cuadrado per
fecto é introducir uno cualquiera.—Cuadrado y raíz cuadrada 
de uoafracción.—Transformación de las expresión «b ir raciona 
les — Resolución de las ecuaciones oó-2 =  A, 4- q == o
y acG% 4- bx 4- c == o.—Diferentes ciases de raí sed.

OCTAVA

Ecuaciones de segundo grado.—Descomposición dél tri
nomio de segundo grado en  ̂factores.—Relaciones entré los 
coeficientes y las raíces délaeéuación x^-\-px -4 q =  o y sus 
consecaenéias.-^Ded&B^ia suma y el producto de ddé cantida
des, ó la diferencia y el producto, hallar estas cantidaies.— 
Caso en que los coeficientes c, a ó  b de ia «enaeión ax$
+  o =  o son muy pequeños; y valores particulares de las raí
ces, cuando se hacen cero.

NOVENA .

Progresiones aritméticas —Definición de progresión cre
ciente j  decreciente.—Expresión del término general.—Pro
bar que los términos de la progresión aritmética creciente 
aumeutan indefinidamente.—Interpolar entre dos cantidades 
un cierto número de medios aritméticos.—Demostrar que las 
progresiones parciales obtenidas, interpolando igual número 
de medios aritméticos entre cada dos términos consecutivos 
de una progresión aritmética, forman una sola progresión.—

, En toda progresión aritmética la suma de dos términos equi
distantes do los extremos es constante.—Suma de los térmi
nos de una progresión.—Problemas elementales sobre las pro
gresiones aritméticas»

DÉCIMA

Progresiones geométricas.—Definición de progresión geo
métrica crecíe t® y decreciente.—Expresión del término ge
neral de úna progresión geométrica.— Los términos de una 
progresión geométrica creciente aumentan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar en 
tre dos cantidades un cierto número de medios geométricos. 
Demostrar que si entre cada dos términos consecutivos de 
una progresión geonfétricá se interpola el mismo número de 
medios geométricos, todas las progresiones parciales forman 
una sola progresión.—En̂ -todá progresión geométrica el pro
producto de dos términos equidistantes de los extremos es 
constante.—Producto y suma de los términos dé una progre
sión geométrica decreciente, cuando el número dé términos 
aumenta indefinidamente.—Aplicación a las fracciones deci
males periódicas.—Problemas elementales sobre la# progre
siones geométricas.—Analogías entre las fórmula#, relativas 
á las dos clases de progresiones.

UNDÉCIMA

Logaritmos.-*-Su definición.— Siatéma de logaritmos.— 
Demostrar que en un sistema de logaritmos puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó con una aproxima» 
ción tau grande como se quiera.—Propiedades da los logarit 
moa.—Utilidad de los logaritmos.—Definición ds base á i un 
sistema.—Logaritmos vulgares de Brigg—Definición de ca 
recteríatica y de mantisa.—Dado el número, hallar la cara®?- 
terística de sú logaritmo vulgar —Alteraciones que sufre la 
característica del logaritmo vulgar de un número cuando 
este número se multiplica <4 di vid© por una potencia de lfK— 
Logaritmo de los números menores que la unidad.—Genera
lizar el teorema del logaritmo de un producto para el caso en 
que uno de los factores sea menor que la unidad ó qué lo sean 
ios dos.—Reglas para operar con los logaritmos de caracterís
tica negativa y mantisa positiva.

DUODÉCIMA

' Tablas de logaritmos*—Dasciipción de las de Schron.— 
Modo de hallar el logaritmo de un ntauro enteró m*ncr ó

mayor qüs él limite de-la tabla y el de un número decima 
mavor\qué la unidad; logaritmos de los números decimales 
menoreB que la unidad, expresados por medio de las caracte
rísticas negativas.—Problemas inverso® de los anteriores.— 
Modo de efectuar las operaciones numéricas por medio de los 
logaritmos.

Segunda par t e  

DÉCIMATERCIA
’ Números inconMmsurables.—DefiMeionem— Cáímló di> 

lo® números incoi) mensurable».
 ̂ Cantidades radicales.—Oálculo de les radiales; d efiní- 

cióné#— Elevar un producto á una potencia.—Elevar unav 
fracción á'UDa potencia.—Elevar un número á dos potencias 
stíCesivas.—Elevar un monomio á una p o t e n c i a ■ Modo d#  
extraer la raíz dé un monomio, que es potencia perfecta de" 
cierto ordé».—Producto de varios radicales ¿al mí«mo ísdi* 
ce.—-Gociente dedos radicales de igual íu-iíc».—Elevar un  ̂
radical á una potencia.—Extraer una raíz cuando el exponen
te de la cantidad subradícal es divisible por ©1 índice de la 

ó» extraer una raíz de uu radiéah—Multiplicar ó 
dividir por el mismo número *1 índice de un radical ? el ex 
ponento de la cantidad subradícal.—Simplificar un radical.— 
Reducción de radicales a un mismo índice.

Eoóponentes fraccionarios — Sus operaciones;
Exponentes negativos.—Sus operaciones.

DÉCIMACUARTA

Binomio dé Netoton.— Coordinaciones.—Permutaciones.—- 
Combinaciones*— Probar que

Cn =  0 ™ - n y que Gn ==0n , +  C ^ 1.Wl Wl J H w  , Y¡\ — 1 ffíi W, 1
Fórmula del binomio cuando al exponente es entero.—Núme
ro de términos del desarrollo y ley de formación de lo» térmi
n o s— Lo» coeficientes de los términos equi listantes de lt g 
extremos son iguales.—Los coeficientes aumentan del prin
cipio al medio del desarrollo y disminuyen del ei© lio ai fio.

DÉCIMAQUINTA

Potencias de los polinomios.—Fórmula de la. patencia m  
de un polinomio, deducida de la de un binomio-— Cuadrado y 
cubo de un polinomio.

Raíces de los polinomios.—Raíz cuadrada y r&íẑ m> de un 
polinomio.

N o t a .  8i la Junta lo creyese necesario para juzgar de la 
suficiencia de loa opositores, podré proponer á éstos alguno# 
ejercicios de inmediata aplieacióa á las teorías que les haya 
tocado en suerte.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA 
G eom etr ía  plana.

P R I M E R A  P A P E L E T A

Definiciones—Volumen, superficie, línea y punto.—Pro
piedades fundamentales de la Muern recta.—Modo da indicar 
un punto y una recta — Igualdad y  sumas da ¿os r«*cta».— ■ 
Líneas quebrada y curva. — So peí fie1íes plana, quebradle y 
curva.—F igura.- Objeto de la Geometría y parte# en que se 
cjivide. > u ,.a. .

Anpulm^~8u d$finicfón; Jado y  vértice.—-Modo de desig
nar un ánguio.-rfAngulos adyacentes.— Igualdad y suma de 
dos ángulos»—Idea del ángulo como m*gnftud>—Definición 
•de rectas perpendiculares y de oblicuas.^-Angulo recto.— An
gulos opuestos por el vértíce.-r-Bkectrlz.— Porp©ndieal%res 
que.se pueden trazar á una recta por uno de sus punto».— 
Igualdad de lo® ángulos rectos.—Angulos agudos y obtu
so®.—Complementarios y suplementarios.—Propisdid los 
ángulos que tienen el mismo complemvrto 4 suolemeuto.— 
Propiedad de los dos ángulos adyacartes que forman una 
recta cuando corta ó otro» y teorema recíproco.—Téoremas 
contradictorios á loa dos anteriora#.— Suina dé los ángulos 
que forman en un punto á un solo lado de una recta y en 
todos sentidos.— Propiedad de los ángulos opuestos por él 
vértice, y ceso en que uno de ellos sea recto —Si una recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su pro
longación, y que la segunda es perpendicular á la primera.— 
Paopicdades d® las bisectrices de dos ángulos adyacente# y 
suplementarios; de dos opuestos por el vértice, y de los cua
tro ángulos de dos recta# indefinidas que s® cortan.— Perpen
diculares que pueden traza rseá usa recta por un punto fuera 
de ella.

Triángulos.—Su definición; lados, ángulos y vértices.— 
Triángulos iguales.—Triángulo isósceles» equilátero y rec
tángulo,— Propiedad de un lado de un triángulo respecto á 
los otros dos.—Oonditóone# para que tres rectas formen 
triángulo*— Propiedad de do# triángulos que tienen un; lado 
común y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Propiedad 
de do# triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos.—Ooudicio* 
nes á que satisfacen dos triángulos iguales— Si un triángu
lo  tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar la pro
piedad dé los ladps opuestos, y teoremas recíprocos.—Pro
piedades de la recta que une el vértice de un triángulo isós
celes con el punto medio de la base. —Propiedad del triángu
lo que tiene sus tr?j# ángulos iguales, y reciproca —Método 
general para la demostración de lotMraoremas recíprocos.

• SEGUNDA.

Perpendiculares y 1 oMicuas.—l^eoJojú^ñ sobre ia pesepen? 
¿Ksular y las oblicuas que parten de un punto, y  sus recípro
cos.—Distancia de un punto á una r e c t a . — Demostrar que la* 
perpendicular desde un punto de un# recta/ sobre otra que 
la corta se halla ©n el ángulo agudo, formado por amoas rec
tas.—Restas iguale# que puedeintra^rire^ deedeunpuntoa 
una recta.— Propiedad de los punto# de la recta perpendscu
lar á, otro en sa  puato media, y ta or^ a  «ojproca.~PaBtoB 
que bastan pam determma& la recta perpenaicmara ow* »«  
su punto medio.—.Lugar g e u m é t r i c a . - I g M l d a d  de toitogu. 
los rectángulo#.—Propiedad de los punto# d6^ i 8e®^“  
un ángulo, y teorema reciproco— 'Lugar geometnco d X a  
puntos equidifitantes de los lados de un ángulo.-M étodo g#-

a n s s f g - m i M . *

d o s  re cta s  p erp en d icu la res  á u n a  tercera..— Pa:ralaiii» q u e  ae 
b u e d e b  tra za r  i  u n a  re cta  p o r  u n  p a n t o ;  p o s tu la d o  d 6 E u c h - 
E T U  u n a  r e c t o  co rta  á o t r a , c o r t a  á, la »  p a ra le la r , a é s ta .—  
P rop ied a d  de d o s  para lelas & una. te rce ra  r L a «  p t  .n ie la s  t ia -  
nan  s u s p e rp e n d ic u la r e s  c o m u n e s .—  P ro p ie d a d sr , d e  lo s  é n , 
ffu los  fo r m a d o s  p er  d o s  p u r d é le s  c o n  u n #  sec^^ute* tsor^m^s 

( r e c íp r o co s  y, c on tra rio s ,— P ro p ie d a d e s  d e  d o s  recta® , u n a  p e r -
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enáfeular yotra oblicua á ana teroera; di do» rectas per- 
pW iculsrie á otra» do» que se cortan, y da paralela» com
prendida» entra paralelas.—Equidistanci a de dos paralela»*— 
Angulos que tienen su» lado» paralelo»/ é perpendiculares.

TERCERA.

pol^owo».— Definiciones de polígono», ángulo», lado», 
vértices, perímetro y diagonal — .Cla»¡ificaclén de los polígo* 
no» según sue lado».—Poligonr »s cotvtxo y cóncavo.—Pon
to» en que una recta puede ca\*tar al perímetro de un polígo
no convexo.—Propiedad da la línaa quebrada ó polígono con
vexo envuelto 'por otro*—Su'ma de los ángulo» da un trián- 

■, guio.—Angulo exterior.—díase de ángulo» que puede tener 
' un triángulo.—Propiedad»»;; da tes ángulo» oblicuo» de vn 
Mingulo rectángulo; de ángulo de un triángulo respecto 
4 la suma de los otros dos; de do» triángulo» que Manen doi 

' ángulos ígmmlfs»y, de derj triángulos que tienen' su» lado» pa
ralelos ó perpendicular! Suma de-,10» ángulos interiores y 

■ exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de án- 
’ guios exteriores .agudioa que puede tenar un polígono con*
, VCXO. ... ,f . * : -

ParaUlogramo^-J}&ñmm.mes da pa.mlelogiamo, rectan* 
i gúlo» rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedad©» del paralelo- 

gramo.—Reciprocamente, .propiedades -.que' debe tener" ur 
~ -cuadrilátero para que sea par. lelí^ramp.-rjPrqpiedadeS'dei 
’J rectángulo, foiúbú y cuadrado: teoremas recíproco». .

, j.1 * R :
, ■. OUARTa  ' ! : r-, ■

v Arcos Definición da circunferencia y de círcu-
lo.—Radio», m  propiedad.—Círculos1 de igual radio.—Arco, 
Igualdad* y »uma de dos arcos del paismo radio.— Pro
piedad del punto interior ó exterior á una circnDferencia — 

(Puntos en que una recta puede cortar á  úna circunferencia. — 
Sacante, cuorda, . diámetro y sus propie^adea^Arcos sub
tendidos por una cuerda.—rropi edades de las cuerda» co- 

^rrespondientis á áreos iguales ó desigu^lés;—Tf oremas r»cí 
procos.—Propiedades de diámetro perpendicular á una cuar* 
da.—Distancias al centro, de cuardas iguales ó desiguales.— 

! Teoremas recíprocos.
Tangente al oír cu lo . Definición de tangente y de punte 

de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recíproco, 
Número de tangentes que se pueden trazar por un punto d( 
la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al sis 

f tema de cuerdas dividido en dos partes iguales por el díáme 
tro perpendicular á ella.—Nueva definición de la tangsnti 
aplicable á una curva cualquiera.—Curva convexa —Puntof 
•n que puede ser cortada por una recta-—Propiedad de loi 
arcos interceptados en la circunferencia por dos paraleles.

Posiciones m utuas de dos circunferencias.—Circunfe
rencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedad de lai 
perpendiculares levantadas en los puntos medios de los la 
dos de un triángulo y de las tres alturas.—Circunferencial 
secantes ó tangentes.—Propiedad de la recta que une sui 
centro».—Posiciones relativas de dos circunferencias.—Com
paración de los radios con la distancia de los centros, y teo
remas recíprocos.

QUINTA

Medidas de ángulos.—Medida del ángulo en el centro 3 
caso en que éste |écto.—Medida delánguloinseriptoj
del que iorina uná seceúte y úna tangente, qus secóTtanei 
el punto dé Contactó.—Propiedad, de loa¿ ángulos inscripto* 
en él mirmo sígmento y en los do» segmentos de una mismi 
cuerda.—Valor del ángulo inscripto en pn segmento mayoi 

^  m*nor qu#un semicírculo.—Regimentó capaz de un ángulc 
dado, —Medidá dél áhguio formado por do» secantes que se 
Cortan déñtló ¿ fuera de ún c|i>ccdp,>úéÍj| r̂inado:̂ #r una se
cante f  uná taigéníí, ó dé dos tangente». rr-Lugár geométri- 
éo de íos púntoB deun plaqo á un mismo lado y á ambosla- 
dos de úna recta, desde los cuales se ve esta recta bajo un 
ángulo igúfel ó suplementario de un ángulo dado; caso en que 
el ángulo es recto.—Propiedad de los ángulos opuestos del 
Cuadrilátero convelo inécrípto «n el círculo. y teorema recí
proco— Usa de la regla, el compás y el tfaaUiteas*—Modo de 
representarlas líneas empleadas en los dibujo».—Condicio
nes que deben llenar dos puntos para déternitoár una recta, 
y dós réctá» pira déÍ;*Ttninar un punto.—Mayor medida cô  
mún de des rectas.—Determinar la relación de dos rectas.— 
Por un punto trabar una recta qre forme con otra u? ángulc 
dado.—División sexagesimal de la circunférencía ¿—Evalua
ción sexagesimal de un arco de círcúlo y de un ángulo.—Ha
llar la relación de dos arcos ó de dos ángulo».

SEXTA

Construcción de ángulos y de triángulos.—Uso del trans- 
portador.—Conocidos dos ángulos de un triángulo, hallar e! 
tercero.—Construir un triángulo: primero, conociendo ui 
lado y dos ángulos; segundo, dos lados y el ángulo compren
dido; tercero, dos ángulos y el ángulo opuesto á uno de ellós: 
cuarto, los tres lados.

Trazado d ep á ra te la s  y de perpendiculares.—Por un 
punto dado fuera de una recta, trazar una paralela á dicha 
recta,—Escuadra: modo de comprobarla —Uso de la escuadra 
para trazar una paralela.—Trazar upa perpendicular á una 
recta m, sú punto medio.—Dividir úna recta en dos, cuatro, 
ocho partes ígúales.—Describir uñé circunferencia sobre una 
recta dtda como diámetro.—Dividir un arco de círculo ó un 
ángulo «n dos, cuatro, ocho partes Iguales.—Describir una 
circunferencia que pase por tres puntos dados —Hallar el 
centro de ^na circunferencia.—Trazar una perpendicular á 
una recta por un punto dado.—Uso de la escuadra para tran
zar perpendiculares. r

Prohlemm sobre las tangentes —Trazar por un puñto una 
tangente á otra circunferencia.—Propiedades de las tangen
tes á una circunferencia desde un punto exterior, y de la rec
ta que une punto con el centro.—Trazar una tangente á 
una circunferencia, paralela á una recta dada.—Inscribir un 
círculo en un triángulo.—Describir sobre una recta dada un 
segmento capaz de un ángulo dado.—Trazar las tangentes 
comunes á dos círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

Líneas proporcionales.—Definición de magnitudes pro
porcionales— Cuarta, tercera y medía proporcional.—Pro
piedad de dos recta» cortadas por una serie de paralelas.— 
Propiedad de la paralela á am lado de un triángulo y teorema 
reciproco.—Propiedad de la bisectriz de un ángulo interior ó 
exterior de un triángulo y teorema recíproco.—Propiedad 
del diámetro perpendicular á un lado de un triángulo inscrip
to en un circulo y teorema recíproco —Propiedad de las roe* 
tas ant x vT&lelas entre los lados de un ángulo y teorema re** 
eíp* —Caso @n que las antiparaleiss g$ corten en uno de 
los ¿nór i§] ásgulo.—Propiedad de los segmentos de dos se

cantes que se cortan dentro de un círculo y teor«ma recípro
co.—Propiedad de las secantes y tangentes que parten fuera
de un circulo y teoremas recíprocos.

OCTAVA

Sem ejanza  de polígonos.—Definición de polígonos seme
jante»; lados, ángulo» homólogos y relación de semejanza.— 
Propiedad del triángulo formado por una paralela á un lado 
de otro triángulo.—CJaao» de semejanza de triángulo».—Pun- 

■ to de concurso'de las medianas.—Propiedad de dos series de 
triángulos semejante» é igualmente dispuestas y teorema re
cíproco.—Puntos y rectas homólogas; sus propiedades.— 
Relación de lo» perímetro» de dos polígonos semejantes.— 
Propiedad de los segmentos interceptados sobre dos parale
las por varías rectas concurrentes y teorema recíproco.

; i , , , , ■ ■ . ♦

■ NOVENA

Relación entre las diferentes partes de un t r iá n g u lo s  
Proyección de un punto y de una recta sobre otra recta.— 
Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, la al
tura bajada desde el vértice del ángulo recto y los segmentos 
de la hipotenusa —Propiedad de la perpendicular bajada á un 
diámetro desde un punto cualquiera de la circunferencia y 
de las cuerdas que sé Obtienen uniendo dicho punto con los 
extremos del diámetro.—Relación que liga á los tres lados 

¡ de* un triángulo rectángulo.—Diagonal de un cuadrado en 
I función de su lado.—Relación que liga un lado opuesto á un 
' ángulo agudo ú obtuso de un triángulo con los otros dós la

dos —Teoremas recíprocos.—Dados los tres lados, conocer la 
dase dé los ángulos de un triángulo.

| / - . DÉCIMA

Polígonos regulares.—Definición de polígono regular y 
de línea quebrada regular.—Demostrar que Be puede siempre 

i inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono ó 
una línea quebrada regular de cualquier número de lados y 
teorema recíproco.—Propiedades dél polígono circunscripto, 

i cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los aróos 
L subtendidos por lo» lados del inscripto.—Definición de centro 

y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulo en el cen
tro y su valor.—Valor del ángulo de un polígono regular.— 

i Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número 
i de lados.

Problemas sobre los polígonos regulares.—Inscribir un 
cuadrado*—Hallar el lado y h  apotegma en función del ra
dio.—Lado del cuadrado circunscripto—Inscribir los polígo- 

: nos de 4 8, 16..... lados.—Inscribir un exágono y un trián
gulo equilátero.—Hallar el lado y la apotegma de este últi
mo polígono en función del radio.—Relación de semejanza 
entre los triángulos equiláteros inscripto y circunscripto,— 
Inscribir los polígonos regulares de 12, 24, 48 lados.

und écim a

Medida de la  circunferencia*—Definición de longitud d® 
arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunferencia 

| al diámetro.^Hallar la longitud de un arco de circunferencia 
en función del radio y del número de grados.—Propiedad de 
los arcos semejantes—Unidades empleadas en la medida de 
los ángulos.-* Pasar dúiaÚÉtedida sexagesimal á la medida 
en radianes, y reciprocamente —‘Cálculo de x  per el método 

. delosperinlétroé. r"
|/: DUODÉCIMA

1 Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de 
áre*, figuras iguales y equivalentes.—B«se y altura de un 
triángulo de un paralelogramo, de un rectángulo y de un 
trapecio —Teoremas preparatorios para el área del rectángu
lo.—Area del rectángulo, del cuadrado, del paralelogramo, 
del triángulo, del trapecio y de un polígono cualquiera.

Comparación de áreas*—Relación de las áreas de dos po
lígonos semejantes.

DÉCIMATERCIA

Areas del polígono reg u lar  y del éírculo^—Definición de 
sector circular y de sector polígono regular.—Area del po- 
Mgoúótegular.^Rélación entre las áreas de los polígonos 
regulares del mismo número de lados.—Area de un sector 

r poligonal regulai.—Area del círculo.— Relación entre las 
\ Sisas de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento 
i circular.—Relación entre las áréas de dos sectores ó de dos 
! segmentos semejantes.
| Problemas sobre áreas*—Construir un triángulo équiva- 
; lentl á un polígono dado.—Construir uñ cuadrado equiva* 

lente á un polígono dado ó á uná fígúra cualquiera cuya área 
esté medida por el producto de dos rectas.—Dadas dos figu 
ras, semejantis, construir una tercera semejante á ellas y 
éqúitalente á su suma ó diferencia.—Úbnstruir un polígono 
semejante á otro dudo, y cuya área se halle con la de éste éú 
qna relación dada.—Rsgolver el mismo prpbleína tratándose 
dé dos círculos. v

G e o m e tr ía  d e l e s p a d o .
1 PRIMERA PAPELETA, , ,

\.\(y ' ' I; ' • 1 . •'
Prim eras nociones sobre el plano. -^Definición del plano 

y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones relati
vas de una recta y un plano.—Propiedad de los planos que 
tienen un punto común, y de doB planos que tienen comunes 
una recta y un punto exterior á ella —Intersección de dos

Slanos y posiciones relativas de dos planos distintos.—Con- 
iciones que determinan un plano.—Demostrar que por un 

punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela 
á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.
¿ Rectas y planos paralelos.—Propiedad de todo plano que 
corte a una de dos rectas paralelas, y de todo plano que con
tenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de dos 
rectas paralelas á una tercera.—Intersección de dos planos 
parálelos á una misma recta, ó que pasen por dos rectas pa
ralelas.—Propiedad dé ia recta ó del plano qúe corta á uno 
de dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida 
eon uno de ellos, ó que le sea paralelo.—Número de planos 
paralelos á otro que pueda trazarse por un punto exterior á 
este último plano.—Lugar geométrico de las paralelas traza- 
zasá un plano por un punto.—Propiedades de los ángulos 
qué tienen sus lados paralelos.—Angulo do dos rectas en el 
espacio.— Rectas perpendiculares.— Propiedad de los seg
mentas de dos paralelas, comprendidos sntre una recta y un 
plano paralelo á ella, ó entre dos planos paralelos.—I ropie» 
dad de los segmentos interceptados sobre dos? rectas cuales
quiera, por tres planos paralelos, ó sobre varis» rectas con
currentes por dos planos paralelos.

s b &u n d a

Rectas y p lanos perpendiculares*—Deb e. \ recta 
perpendicular á un plano.—Propiedad de todo p c perpen
dicular á una de dos rectas paralela», y de toda r§eta parpen** 
dieular á uno de dos pl?noa paralelos.—Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular á un plano,—D f̂iMcíón 
oe oblicua á un plano, y de píe de la perpendicular y de la 
oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que t̂seden 
trazarse por un punto.—Propiedad de dos planee prr* ^ndi- 
culares á una misma recta.—Perpendiculares poeden 
trazarse á un plano por un mismo punto.—Propiedad de dos 
rectas perpendiculares á un mismo plano,—Propiedad de 
toda recta que es perpendicular á otra que lo m  á tin plano.-» 
Lugar geométrico de las perpendiculares á un recta' m  uno 
de sus puntos, y de los puntos del espacio equidistantes de 
los extremos de una recta.—Teoremas relativos á la perpen
dicular y á las oblicuas á un plano, que partf ̂  de mi punto, 
y recíprocoSé—Lugar geométrico de los punt̂  á* un plano 
equidistante de otro punto.—̂ Distancia de « á un
plano -—Equidistancia de una recta y de un m 6
de dos planos paralelos.-^Proyección de un punto 3 una 
línea sobré ún plano —Proyección de una lima mcU y casos 
particulares que pueden ocurrir.—Proyecciones de aos rectas 
paralelas.—Propiedad de las proyecciones de dos reatas per
pendiculares entresí enél e^pacioi cuando do illas es 
paralela á  un plano, y teorema recíproóo.—Tvorema dé las 
tres perpendícuIaresi^-Guando una recta es perpendicular á 
un plano, própiedad de su proyección sobre otro cualquiera, 
y de la traza del primer plano sobre el --segundo.—Angulo 
mínimo que forma una recta con otra situada en un plano;—» 
Menor distancia entre dos rectas.

^TERCERA■

Angulos diedros.—Dnfinicionés de ángulo diedro, caras y 
arista.—Modo de designar un ángulo diedro.—Diedro® adya
centes, diedros iguaies y suma de dos diedros.—Ptanon per
pendiculares y oblicuos. — Angulo diedro Tacto.—Diedros 
opuestos por la aris«á y plano bisector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendieuiaré» que se

Sueden tirar á otro por úna recta situada en éste.—Igualdad 
e los diedros rectos —Diedros agudo», obtusos, eompkinen- 

tários y suplementario» ^Propiedad de los diedros adyácen» 
tes que forma un plano ál cortar á otro; teorema recíproco.— 
Propiedad de lo» diedros^opuestos por la arista.—Medidá del 
ángulo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto, y recíprocamente.—Propiedad de la recta m  plano 
que formamayor ángulo con otro'dado.^Línea áe máxima 
pendiente de ún plano.-

Planos perpendiculares*—Si dos planos son perpendién- 
lares, propiedad de la recta trazada en uno de ello© perpen
dicular á la intersección de los dos.—Propi©d&d dtl plano 
que contiene ó es paralelo á una reóta perpfudlcukr í  otro 
plano; teorema recíproco.—Número de planos perpendicula
res á otro que puedan pasar por una recta oblicua ó paralela 
á éste.—Propiedad dedos plano» perpendiculares á'un terce
ro.—Caso en que cada dos plano» sean perpendiculares al 
tercero.

CUARTA

Aw^l05p&^edrós.^p|ñnÍeiÓníé de ángulos poliedro», su 
vértice, arista», caraa ̂ lhgulús diedros—Modo de déií|mar 
un ángulo poliedro.—Angulo triedro; sus elementos.—Angu
lo poliedro convexo.—Sección que resulta de cortar - n ángu
lo poliedro convexo por un plano que encuitóf  ̂ í :*  ̂ su» 
aristas.—Angulos poliedros simétricos; s^s p:
Demostrar quo no pueden coincidir generalm^ílts am  uiedro» 
simétricos.—Caso en que la coincidencia sé verifica y conse
cuencias qú® resultan de ella.—Propiedad d$ ivm c&m eual- 
quiera de un poliedro y de la suma de todas las demás.—Pro
piedades de lótf ángulos diedros y de las caras en un
triedro, y recíprocamente.—Suma de la» caras un ángulo 
poliedro óonvéxb.—Triedros suplementarios; sus propieda
des.— Cónséóúéjcias que de ellas se deducen.—Igualdad de 
triedros. -

QUINTA

Poliedros:— Definiciones de poliedro* aristas, cara», vér
tices diagonales.—clasificación de lo» poliedro» por el núme
ro de sus caras*—Poliedro coBvexq; puntos en que recta 
puédé cortar á su superficie.—Definición de primi9 Modo 
de construirlo.—Pri®má recto y oblicuo, aristas * ale», 
área lateral, baso y altura.—Prisma regular.—Olas h cidn 
de los prismas según sus bases.—Paralelepípedo c í f^nte» 
clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección que re
sulta de cortar ún paralelepípedo por un plano que encuentra 
á todas sus aristas laterales.—Modo de cortarse las cuatro 
diagonales d® un paralelepípedo.—Centro.—Propiedad dé la» 
cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángulo.—Ha
llar la diagonal en función dé las tres dimensiones.—Sécelo <: 
nes hechas en un prisma por dos planos paralelos.—Sec
ción recta.—Area lateral de un prisma.—Definición d i vo
lumen,de poliedros iguales y equivalente», y d© prisma trun- 

i cado.—Propiedad de dos prismas rectos de igual base é igual 
altura; caso en que sean dos troncos de prisma recto.—Pro
piedad del prisma oblicuo y de otro recto enya hm® ®m la sec
ción recta del oblicuo, y cuf aaltura séa lá arista k-t^ral.— 

f Propiedad del plan® diagonal de un '.paralelepípedo.—'Volu- 
I men de un paralelepípedo rectángulo y de un cubo.—Volumen 

de un paralelepípedo cualquiera.—Volumen de un prisma,

SEXTA

Poliedros*—Definición de pirámide», su vértice, base, al
tura, aristas laterales; área láterál, pirámide regular y apo
tegma.—Clasificación de las pirámides según sus bases.—Te
traedro.—Pirámide truncada —Sección que resulta de cortar 
una pirámide por un plano paralelo á la base.—Relación en 
que se hallan estas secciones.—Propiedades del tronco d« pi
rámide regular.—Relación en que se hallan dos cocciones 
causadas en dos pirámides de la misma altura por dos plano» 
paralelos á las bases. Caso en que las bases de las do» pirá
mides sean equivalente®.—Area lateral de la pirámide regu
lar y del tronco regular.—Propiedad de dos pirámides trian
gulares de bases equivalentes y alturas iguales.—Volumen 
de la pirámide.—Volumen del tetraedro regular m  función de 
la arista.—Volumen de un poliedro cualquiera.

SÉPTIMA

Poliedros*—Volumen del tronco dé pirámide de primera 
especie.—Fórmula de este volumen en función de una sola 
base, y d® su relación de semejanza con la otra.—Volumen 
del tronco de prisma triangular.

Poliedros semejantes —Definición de poliedro» semejan
tes y'de fiemen tos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mólogas,,—Pirámide que resulta de cortar otra por "un plano
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paralelo ^  h^se.—Demostrar la semejanza de do» pirámides 
t r ia n g r ;^ ^  quil tienen nn diedro igual comprendido entre 
dot cartas semejantes una á una y semejantemente dispues- 
W .—áemej ama dé dos poliedros compuestos del mismo nú- 
mero de tetraedros semejantes y stmejantemente dispues- 
<to«.—Teorema recíproco»*—Puntos y rectas homólogas.—Re 
fación de dos rectas homólogas.—Relación de las áreas y 
volúmenes de dos poliedros semejantes.

OCTAVA.

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilíndri- j 
ca de revolución, de su eje y de su generatriz.—Curva descri
ta por todos los puntos de la generatriz.—Sección recta; radio 
de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geométrico 
que representa esta superficie.—Cilindro de revolución; su- 

, perficie lateral, base y altura.—PriBma inscripto ó circuns 
eripto al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area lateral de un * 
cilindro de revolución.—Relación de las áreas laterales y to
tales de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área lateral 
de un cilindro.*—Volumen de un cilindro de revolución.—-Re
lación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.

Cono de revolución.—Definición de superficie cónica de 
revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha super
ficie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descritas

Sor ios puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y 
e las áreas de estas secciones.—Cono de revolución, super

ficie lateral, base, altura y lado.—Cono truncado de primera 
y de segunda especie; altara, base y lado —Pirámide inserip- * 
ta ó circunscripta al cono.—Conos semejantes.—Area lateral 
de un cono.—Relación entre las áreas laterales^ totales de 
dos conos 8emej&ntes.'-u-Area lateral de un tronco de cono de 
revolución de bases paralelas.*—Volumen del cono de revolu- ■, 
eión.—Relación délos volúmenes de dos eonos semejantes.— 
Volumen del tronco de cono de revolución de bases paralelas.

ficie esférica y de esfera; de ¡ 
centro, radio y diámetro.—Lugar N O V E N AEsfera.—Definición de supergeométrico representado 
por la superficie esférica.—Propiedad de la tangente á una ; 
cúrta de la superficie esféric*,—Sección plana de una esfe
ra.—Círculos máximos y menor* s.—Círculos menores equi
distantes y no equidistantes del cintro.—Puntos que bastan 
pafa determinar úú arco máximo ó menor.—Partes en que 
un circulo mixilúo divide á la superficie esférica y á la esfe
ra.—Partes en que se Cortan mutuamente dos círculos máxi
mos.—Puntos en que una recta puede cortar á la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es de revolución alrededor 
de cualquier diámetro.—Polos de un círculo de la esfera y su 
posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho 
círculo.—Distancia polar y radio esférico de un circulo.— 
Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.—Hallar el ra
dio de una esf«ra sólida.—Piano tangente á la esfera, punto 
de contacto.—Demostrar que todo plano tangente á la esfera 
es perpendicular en su extremo al radio que pasa por el pun
to de contacto y recíprocamente.-Planos tangentes á la es
fera por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de las 
tangentes á las curvas de la esfera en un punto.—Planos tan 
gentes á la esfera por un punto exterior á ella.—Cono y ci
lindro circunscriptos á la esfera.—Intersección de dos su
perficies esíéríess.—Superficies e&férícas tangentes.—Posi
ciones relativas de dos superficies esféricas.—Cuatro puntos 
detérínihaú úna SóperfiOi* éiférica.—Perpendiculares levan
tadas en las cuatro caras de un tetraedro.

DÉCIMA

Areas en ía  superficie esférica.—Definición de zona; ba
cas y altura de la zona.—Cómo puede considerarse engendra
da una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparatorios 
para determinar el área de una zona.—Expresión del área de 
una zona,-—Relación de las áreas de dos zonas situadas en 
una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zo
nas con equivalentes.—Area de la superficie esférica y rela
ción entre las áreas de dos superficies esféricas.

UNDÉCIMA

Volumen de la  es/era.—Definición de sector esférico y de 
en toase.—Definición de segmento esférico, de su base y de 
su altura.—Modo de considerarse engendrados estos dos 
cuerpos.—Teoremas preparatorios para determinar el volu
men de un sector esférico.—Expresión del volumen de un 
sector esférico.—Relación de los volúmenes de dos sector* s 
correspondientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en 
que ios sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera y 
relación de los volúmenes de dos esferas.

N o t a .  Si ía Junta creyede necesario juzgar de la suficien
cia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos ejerci
cios de inmediata Aplicación á las teorías que les haya toca
do en suerte.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA. RECTILÍNEA.
Texto: Círodde.

P A P E L E T A  P R IM E R A

Nociones preliminares.—Definición de trigonometría.— 
¡División de la circunferencia—Definición de seno, tangente 
y  secante.—61 seno de un arco es igual á la mitad de la cuer
da del arco doble.—Coseno, cotangente y cosecante.—Repre
sentación .de las seis líneas trigonométricas de un arco.— 
Convenio ¡para la generalización de las fórmulas.—Líneas 
que deben i r  afectadas de! signo 4- ó —, según el sentido en 
que se considere contado un arco.—Relación que con respec
to á los sígaos guardan los senos y cosenos, tangentes y co
tangentes, secantes y cosecantes de dos arcos iguales y de 
signes contrarios.—Variaciones de las lincas trigonométricas 
de un arco cuando éste crece desde cero hasta %\ infinito, po
sitivo é  negativo*

pa peleta  2 .a

Dado el seno ó coseno correspondiente á un arco de una 
circunferencia conocida, bailar este arco.—Condición necesa
ria y suficiente para que dos areog tengan un ¿nismo seno ó 
cocino.—Relaciones que ligan entre sí á las diferentes líneas 
trigonométricas de un mismo arco.

pa pelet a  3.®.

Función es circularas.—Calcular el seno y coseno de un 
arco, euya tangente se conoce.—Colocar el seno y coseno de 
la suma de dos arcos, en función del seno y coseno de estos 
arcos.—Demostrar que las fórmulas del teorema anterior son 
ciertas: 1.°, siendo los arcos positivos menores que W  y su

suma mayor que un cuadrante; 2.°, cuando son dos arcos 
cualesquiera, pero positivos, y 3 °, siendo los arcos cuales
quiera positivos ó negativos.—Calcular el seno y coseno de 
la diferencia de dos arcos cualesquiera, conociendo el seno y 
coseno de la suma de estos arcos.—Calcular el seno y coseno 
del duplo de un arco en fanción del seno y coseno de este arco. 
Calcuta r el seno y coseno de un arco en función del seno y co
seno de la mitad de dicho arco. Hallar la suma y diferencia de 
los senos y cosenos de dos arcos.—Hallar la diferencia délos 
cuadrados de los senos y cosenos de dos arcos.—Relación entre 
la suma de los senos de dos arcos y su diferencia.—Fórmula 
para calcular la tangente de la mitad de un arco conociendo 
el coseno.

PAPELETA 4.ª

Calcular el seno y coseno de la mitad de un arco en f un- 
ción del seno de dicho arco.—Idem en fanción del coseno.— 
Hallar la tangente de la suma ó diferencia de dos arcos.—Cal * 1 
cular la tangente del doble de la mitad de un arco en fanción 
de la del mismo arco.

PAPELETA 5.ª

Construcción de tablas trigonométricas.—Su uso.
p a p e le ta  6 .ª

Fórmula para la resolución de los triángulos rectilíneos.— 
Seno de un ángulo.—En todo triángulo, el duplo del produc
to del coseno de un ángulo por ios lados que le comprenden 
es Igual á la suma de los cuadrados de estos dos lados, dis* 
minuída en el cuadrado dil tercero.—Bn todo triángulo rec
tángulo, cada cateto es eí producto de la hipotenusa por el 
coseno del ángulo adyacente ó por el seno del ángulo opues
to.—Proyección de una recta sobre otra.—En todo triángulo 
rectángulo un cateto es igual á la tangente del ángulo opues
to, multiplicada por el otro cateto —Triángulos oblicuángu
los.—Hallar la relación entre dos ángulos y los lados opues 
tos.—En todo triángulo rectilíneo, los senos de los ángulos 
son proporcionales á los lados opuestos á eBtos ángulos.— 
Hallar la relación entre dos lados de un triángulo, el ángulo 
comprendido y el opuesto á uno de ellos.-Relación entre la 
suma y diferencia de dos lados de un triángulo.

PAPELETA 7 .ª

Resol ación de triángulos rectilíneos.=Triángulos rectán
gulos.—Primer caso.—Resolver un triángulo rectángulo co
nociendo la hipotenusa y un ángulo agudo.—Segundo caso.— 
Conociendo la hipotenusa y un cateto, hallar el otro cateto y 
los ángulos agudos.—Tercer caso.—Resolver el triángulo, 
conociendo un cateto y un ángalo agudo.—Cuarto caso.—tío- 
nociendo los dos catetos, hallar la hipotenusa y los dos ángu
los agudos.

PAPELETA 8.ª

Resolución de triángulos rectilíneos.—Triángulos obli
cuángulos.—Primer caso.—Resolver un triángulo, conocien
do un lado y dos ángulos.—Segundo caso.—Dados dos lados 
y el ángalo opuesto al primero, calcular el tercer lado y los 
otros dos ángulos.—Discusión.— Tercer caso.—Dados dos 
lados y el ángulo comprendido, resolver el triángulo.—Cuarto 
caso.—Dados los tres lados, resolver el triángulo.—Valuar 
el áreá del triángulo en función de los elementos que sirven 
para determinarlo.

N ota . Si la Junta le creyese necesario para juzgar dé la 
suficiencia de los opositores, podrá proponer á éstos algunos 
ejercicios de inmediata aplicación á las peorías qué les haya 
tocado en suerte.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el iaforme favorable de la Eeal Aca

demia Española acerca de la obra titulada Principios 
generales sobre el arte dé la lectura, escrita por D. José 
Anchorena, considerándola como una obra didáctica, 
y, por lo tanto, de uso conveniente en los Centros de 
enseñanza;

S. M. el Rby(Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
recomiende la referida obra á los distintos estableci
mientos docentes en que pueda ser útil, asi como á las 
Juntas provinciales de Instrucción pública para que á 
su vez tomen las medidas necesarias A fin de que dicha 
obrase use en las Escuelas públicas en su respectiva 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E. de 27 de 

Marzo próximo pasado y los documentos que la acom
pañan para el anuncio relativo á la contrata en pública 
subasta de un edificio destinado en Manila á Escuela 
Normal Superior de Maestras, cuyo financio debe pu
blicarse en esa capital y en la G aceta  de M adrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre último. Y debiendo modificarse algún con
cepto del modelo & que deben ajustarse las proposicio
nes, así como del art. 4.° del pliego de condiciones ad
ministrativas para la contratación de la obra* par&el

saso en que la adjudicación se hiciese en favor de una 
le las proposiciones se presentasen en  este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, se ha  servido disponer: que por la 
Subsecretaría de este departam ento se ordene el an u n 
cio de la subasta pública, que h a  de tener lu g ar en Ma- 
oila el día 27 d e  Junio próximo, para  la  construcción 
ie  un edificio para Escuela Normal Superior de Maes
tras de la islas Filipinas, bajo el tipo de progresión 
iescendente de doscientos cincuenta y  dos m il quinientos 
cuarenta y  nueve pesos v ocho centavos de peso, con su
jeción al piego de condiciones adm inistrativas aproba- 
bado en aquellas islas, pero variando el modelo de pro
posición para las que se hayan de presentar en este Mi
nisterio, sustituyéndose la frase «Dirección general de 
Administración civil» por la de «Subsecretaría de este 
departamento», y entendiéndose asimismo variado el 
final del art. 4.° del indicado pliego de condiciones, 
cuyo último apartado se sustituirá por el siguiente: 
«las proposiciones presentadas en el Ministerio de Ul
tram ar se rem itirán al Gobernador general de Filipi
nas, acreditando haberse efectuado el depósito provi* 
sional correspondiente, y  si la adjudicación definitiva 
ie  la obra se hiciese en favor dé una de dichas propo
siciones, se partic ipará por cablegram a á  este Ministe
rio, para que oportunam ente pueda el contratista en
losar á  la orden de la Dirección general de Adminis
tración civil de Filipinas la carta de pago del depósito 
provisional, expresando el objeto á que se destina».

Lo que de Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo telegrafiarse 
á este Ministerio la  proposición adm itida en esas islas 
provisionalmente, el día de la subasta, comunicando 
bus detalles por el correo inmediato, y  debiendo publi
carse esta resolución en las G a c e ta s  de Madrid y  de 
Manila y trasladarse á la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio para los efectos correspondientes. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1896e

TOMAS CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

Subsecretaría.

En cumplimiento de la Real orden anterior, esta Subse
cretaría dispone que se anuncie la contratación en subasta 
pública para la construcción de un edificio destinado á E s
cuela Normal Superior de Maestras en las islas Filipinas, y 

" que se publiquen en la G aceta db Madrid los documentos 
necesarios al efecto para que puedan presentar proposiciones 
en esté Ministerio y en su Negociado dé Obras públicas los 
que deseen tomar parte en la subasta aludida, admitiéndose 
aquéllas á Isg nueve de la mañana del día 27 de Junio próxi
mo, debiendo acompañarse el documento ó resguardo que 

iacrédite haberse depositado en la Caja de este departamento 
el depósito provisional, importante la cantidad de 5.050 pe* 
sos y 98 centavos (25.254 90 pesetas); adviniéndose que las 
proposiciones han de sujetarse al modelo y pliego de condi
ciones administrativas que se publican á continuación en la 
Ga c eta , y que en el Negociado de Obras públicas de este Mi
nisterio puede consultarse un ejemplar dél proyecto aproba
do para la ejecución de las obras de que se trata.

Madrid 22 de Mayo de 1896.=E1 Subsecretario, G. J , de 
Osma.

Documentos que deben tenerse presentes p ara la  admisión 
de proposiciones para la subasta pública de la contrata
ción de un edificio destinado á Escuela normal Superior 
de Maestras en las islas Filipinas.

Dichas proposiciones se presentarán en el Ministerio de 
Ultramar, á jas nueve de la mañana del día 27 de Junio próxi
mo venidero, en pliegos cerrados y extendidos en papel del 
sello 10 acompañando ;él documento que acredite haberse 
hecho el depósito provisional, siendo rechazadas las que no 
estén arregladas en un íQdó al seguiente

Modelo de proposición.

D   vecino de   con cédula personal de cla
se n ú m ero ...... expedida por l a . . . . .  e n . . . . .  de  de
este año, enterado del anuncio publicado por la Subsecretaría
del Ministerio de Ultramar en la G aceta d e . . . . .  de facha......
del mes de último, de la instrucción de subastas de 27
de Marzo de 1869 y de jos requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica Bubasta de las obras de construc
ción deun edificio para Escuela Normal Superior de Maestras 
de lss islas Filipinas, y de todas las obligaciones y derechos 
que señalan Io b  documentos que han de regir en la contrata, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la can
tidad de (aquí el importe en letra).

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 
obras de construcción de un edificio para Escuela Normal Su
perior de Maestras de dichas islas, bajo el tipo en progresión 
descendente de 252.549 petos % centavos.

Articulo 1.° En la ejecución por contrata de las expresa
das obras regirán, además dei pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decretó de 11 de Junio de 1886, hecho ex
tensivo á Ultramar por Real orden dé 27 de Abril de 1888 y 
del de facultativas aprobadas por el Gobernador general de 
Filipinas, en acuerdo de 27 de Septiembre último, las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego.

Art, 2.® Para optar & la licitación se constituirá en la caja 
de Depósitos de dichas íbIs b  ó  en las del Ministerio de Ultra
mar el 2 por 100 del importe de las obras, ó sean 5 050 93 pe
sos, cuya carta de pago acompañará separadamente al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse en un todo al modelo in
dicado.
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Art 3 ® El licitador á quien ge hubiere adjudicado lag 

-obras tendrá treinta días de término, contados desde aquél 
én que se le notifique 1« adjudicación del remate, para cons
tituir la fianza definitiva y formalizar la escritura de con

trata.
Art. 4.° La fianza definitiva será de 5:050 98 pasos, que 

ingresará eni» Tesorería general dé Hacienda, y además el 
$0 por 100que se le descontará de cada uno de los pagos que 
jmceeivamente hayan de hacerse al contratista, confórme al 
ârtíéuío siguiente; pero Cesará el descuento cuándo coá éste 

jjf bl depósito provisional de que trata el; art 2.° llegue á la 
«¡santidad igual á la décima parte del importe del presupuesto 
d̂e contráte, <5 sea á la suma de 25.254 pesos 90 Céntimos, que 
constituirá ¡á fianza definitiva. A éste fin, las proposiciones

presentadas en el Ministerio de Ultramar se remitirán al Go
bernador general de Filipinas, acreditando haberse efectuado 
el depósito provisional correspondiente, y si la adjudicación 
definitiva de la obra se hiciese en favor de una de dichas 
proposiciones, se participará por cablegrama á este Ministe
rio, para que oportunamente pueda el contratista endosará 
la orden de la Dirección general de Administración civil de 
filipinas ¡a carta de pago del depósito provisional, expre
sando el objeto á que se destina.

Art. 5 ° El contratista tendrá derecho á que mensualmen» 
te se le pague el importe de la obra que vaya ejecutando, 
Con arreglo á certificación d»l Ingeniero; si dentro de los do» 
meses siguientes á aquél á que corresponda la certificación 
de obra ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificara el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será de abono

al citado contratista cf 6 por 190 m m í desde el día en qu* 
termíne el referido plazo-de dbs mesm.

Art. 6 ° Si el contratista contraviniese i  alguna de la» 
prescripciones de los artículo» 1§, 12,13; 15. 16? 18 y 22 del 
pliego de condiciones generales, ó si procediese con notoria 
mala fe en la ejecución de las obras* se le podrán imponer por 
la Dirección general de Administración civil, de acuerdo con 
la Inspección general de Obra» publicas- de aquellas islas, 
multas que no bajarán de 20 pesos, ni excederá» de IfMV cuyo- 
importe se descontará del de la primera certificación que des
pués hubiese de expedírsele, entendiéndose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contra esta das* 4» providen
cias, al derecho común y á todo fuero espeemL

Aprobado por Real orden de esta fecha, Madrid' 22 de 
Mayo de 1896.=E! Subsecretario, Ov J. de Dama.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA -

S a A c o  d . ®  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

23 Mayo 1896. 16 Mayo 1896. *23 Mayo 1896. 16 Mayo 1896,

ACTIVO rfustmt. PASIVO JPlIltM. Fm k m .

210 139.872 94non iinfK- oiAt-n
210.13923560
OfíO QtxQ únalQA

Capital dal Baneo........................................................ 150.000.000
OOft ñflA

150.000.000
]R  AM AfíA

Oorresponsalesen él extranjero................ ................... . • * •
Efectos á* cobrar en el extranjero.................................
Descuentos. • 
Préstamos
Efectos á cobrar en el día.........................................................

i Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos..........
Otros valores do cartera.
Deuda amortizable al 4 por 100............ ........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1893... . . .
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894..................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 20 Junio 1895

(4 1\2 por 100)...................................................................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio 1894

(3 por 100). ................................. ............................... ..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..........................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua................................................... ............... ......................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

dico*. * * m•*••••••••»•••m••••••••••••••••••m••••••
Anticipo al^Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles...............................................................
Diversas cuentes......................................... ................................ *

269 470. o 10 *71 
25.309 668 65 
7̂ 122:254*65 

188 801.363 71 
215 178.339 55 

2.835 351*41 
12.270.000 
4.736 403 67 

400.123 393*75 
4 033.078*98 

66.162.500

87.685.645*75

13 618 312*79 
6 149.723 01 

17.686.607*27

s. 9.257.053*33
510.800*14

156.000.000
17.412.133*73
83.452.560*74

¿Dá oDo Ol<D yu
23.126 499*46 
5.666.861-17 

192.110 563 78 
214.186.536*87 

3.200.812-97 
12.270.000 - 
4 961 676 06 

400.123 393 75 
4.033.078 98 

66.162.500
101.303.958 54

6.008.313*62
20.695.172-11

7 976.945 20

239.230*85 
150.000000 

17 412.188 73 
85.162 682-16

Billetes en circulación*
Cuentas comentes 
Depósitos en efectivo
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar».. •
Reservas de contribuciones......... , ...................... ........
Créditos concedidos sobre efectos públicos................ .

1 U * W > 1  v v v

10 377.052 42 
L002;563 78 

1.042 241925 
395» .238 462 15 
27 264 888*91 
80 160 825*50 
18 454 950 46 

102.218.706*56

10.281 363*11 
876.569*29 

1.049 284625 
391.790.108*85 
27.039 150 25 
29.579 642*12 
10 693.468 28 

104.093.375*45

1.791.960.374*78 1.788 638.202-35 1.791.960.374*78 1.788.638.202*35

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos............................................................?•••••• 4 1$ po* 100
Préstamos sobre efectos públicos. . . . *    4 1$ por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.9=E1 Gobernador, Barzanallana.

Habiéndose extraviado un resguardo del deuósito transmi
sible, núm 319.466, expedido por este establecimiento *n 5 de 
Julio de4893 á favpr de D. Joaquín Claret y Parara se anun
cia al público por »»«gun<la vez, para que el que sé crea don de
recho á reclamar lo verifique ^ e ^ o  ael plazo de dos meses, á 
contar desde el <lí* 12 <le» actual focha da la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de Madrid 
y Diario oficial de Avisos, spgún determinan los artículos 9.® y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el cprrespondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Mayo de 1896.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2111

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Liatasdelos voluntarlos vascongados que durante la 
última guerra civil defendieron cou las armas los de - 
reohos del Rey legitimo y de la Nación.

V I Z C A Y A  '
G UAR DJ A i o i a l  

(Continuación) (1).

D. Romualdo Bermejo Gheea.
Antonio Rui* Argamaeílla.
Eduardo Ramírez Muñoz.
Leopoldo Vidaur re García.
Joaquín Urra Zunzarren.
Federico del Foy o Día z.
José Gallego Pacheco.
Eduardo López García.
Enrique Alterach Amagos.
Ricardo Echevarría Oiano.
José Valle Motón.
Fernando Stgovia Pinilla.
Manuel Adena López*

5 Ricardo Muro Juaresti.
Ignacio Sánchez Márquez.
Antonio Ares Rodríguez.
Aparicio Fernández.
Andrés Santieo Fernández.

(1) Véase la Oacbta de ayer.

D; Antonio Gil.
Ambrosio Torre Septiém.
Autónio IglesiaB Iglesias. 
Anastisio -Gutiérrez.
Andrés Mallorca Artigóla.
Antonio Hernández Diez.
Agapito Arce Usariags.
Andrés Albichu Segarburu. 
Antonio Pruneda.
Agustín Isarsola.
Ángel Camino.
Ambíosibr Larrinaga.
Antonio Collado.
AguitínPérez.
Antonio Santa María.
Alfonso González.
Anastasio Bárcena.
Bernabé Bárcena.
Bautista Ufibe.
Bautista Mayor.
Bernardino Rodríguez.
Bernardo Ruiz.
Bernabé Yébenes Oyón.
Basi’io Cuchillas.
BtnigúbCantero.
Bernardo Alvarez.
Bartolomé Ormazabal.
Bernardino Carrillo.
Camilo Martínez.
Cipriano Isac Sánchez.
Cipriano Belén Montemayor. 
Celestino Aquilue.
Cesáreo Benitez.
Cipriano Larrea.

> Corhélio Herrero 
Gándido Jiménez.
Casto Rodríguez.
CanutoOchoa.
Calixto López.
Domingo Olabarría,
Domingo Sáez Santiago, 

t Domingo Salona Sangotitabingoa. 
Daniel Gorriaran.
Doroteo Salazar Isauto.
Dámaso Ruiz.
Dimas Pérez Chavarri.
Domingo Mesa.
Eduardo Gutiérrez Rincón. 
Ensebio García.

D. Eduardo Moncaleón González.
Eugenio Villarón.
Eleuterio Urquijo.
Eleuterio Robles.
Eduardo Fcrrcr.
Enrique Rodríguez.
Francisco Bilbao.
Fernando Izaguirre Ugalde.
Francisco San Ildefonso Osaba.
Florentino Bilbao Bilbao.
Francisco Rodríguez Sierra.
Francisco García Pacheco.
Félix Barrutia Bilbao.
Felipe Ormaechea.
Francisca Hernández Sánchez.
Francisco HernáudezDíaz.
Francisco de la Fuente González.
Francisco Jafeiro.
Felipe Redondo .
Francisco Martínez.
Francisco Bastérreehea.
Felipe Uceta.
Faustino San Martín Pinedo.
Félix Azcante.
Felipe García.
Felipe González Altarez*
Felipe Uceta.
Florentino Díaz^torcuera.
Fermín Rodríguez.
Florencio Martín.
FeBpé Martínez.
Felipe López.
Félix Rábago.
Francisco Marisón.
Gregorio Sanz.
Gaspar Ogazon Gutiérrez.
Gregorio Torre.
Gumersindo Tereda.
Gregorio Teeedor Lépez.
HilariónLarreaGaraita.
Hilario Arabia Torre.
Hermógenes Artabe.
Juan Ortiz Catalán.
José Valverde Mangado»
José Lersundi.
José de Jauregui.
Juan Uruela Uruela.
José Perea.

(Se'continuará.)
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SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos d las infamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 20 de Mayo de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
Afioe©

EDAD

Meses. Días.
ESTADO En f e r m e d a d e s DOMICILIOS

D e Félix V! V na.• 36 a a . Cesedo.•••© ••..• Pleu?o pneumonía....................................... Castelló 74
Angel H*■ r̂iguez• 2 a a Párvulo. ................ Sarampión. .................................. .

V̂CIDSVIlV| IV*
TiihnlAtA 12

Ramó'-- Li.p*.z«««.««o.»*®*»®»;».««♦o#®»»».®*®»®»»©. 36 a a Soltero..©. . . . . . . Hemorragia pulmonar................... * . . . . . . Molino de Viento (JudiciaíL 38.
Rd usxí o F * íes» «oe®®»®»©©'».. 66 a a C a sa d o .............. Bronquitis. •©•••* •• ••••••©••©•«©. © * © © ©. Hospital de la Princesa.1 a a Párvulo. •.©©•••©. Tabes mesentérica•••©•................ dflLTQADfll l̂íi titi enim
Maowe» Mtngot®©*...©••••• • • • • . • •  ••••' 2 a > Idem............ .T Jl - Sarampión............................................. «. . .

uaruMMaíi viSttvfOli #o*
Plaza de la Cebada, 13.

Ancrel H ' i f i f f a e z . . . . . . . . ........ .
2
2

a
a

*
a

Id em ...................
Idem................ *.

Eclampsia..............©...................... ..
* trepsia...................................©..............

Blasco de Garay, 34. 
Aguila 18

Angel Oeruuda. 2 a a Idem ................ Sarampión............ Colón. 14
Salvado? Fernández........... • •• • •• • . •• •©•• ;• • ••  * • • 55 a a Casado ••••*•©••• Carcinoma del paladar........... Hosnital Pravíutiil
JÊul̂ ir̂ û̂ s * ̂ ? (*1 j © © *. ~. ®. . .  © © ■ © © ~©. . .  '©' ® ■* ~. © 12 a a Adulto... ..©••••© Viruela confluente ....................

aavayiW* i  A V TlttiUal©
Idem.

Ruperto Niebla*^*. • • • • • • «.*• «•«• •••••© ©. • • 53 a a Soltero.................. Derrame Beroso cerebral............................. Portillo 13.
y 5 a Párvulo.©. . . . . . . . Idem........................ *..........

* v* ViiAv} J.Vf
San Joaquín, A

José Ga^&ncías®. •*.«• •»< . . . .  ♦ • ••«•*«• • *. • • • • ©. • 52 a a Casado.................. Pulmonía................. Reves. 9.
Fedfr1̂  G&teán. . * . . . . .  * -©••• •V*©. . .  • •©. 19 a a Soltero©. •••••©.•• Broncopneumonía ........................................ Gasea, 51©

fetom*H u o ....................... ............................. ............ » a a a > Inclusa.
Idam . ................................................................. > a a a » Luchana, 28.
Id«m. ................................................................................... . * » a 

■ a
a > Oso, 14.

Doña Roma*iiaGonzález©. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 a : a Casada. •• .©. ••• . Epitelioma uterino ......... •©. . . ............ Silva, 17.
í Sánchez. ^ 53 a » Idem. ©........ ••••• P i euro pneum onía..................................... © Costanilla de Santiago^ 8.

M & Montero.................................................... 1 a a Párvulo.. © • ©........ Enterocolitis ag u d a ,................................... General Lecy, 12. 
A mDaro 92.Ai/u Orte&a . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . 1 - a a Idem© •••• ©••©••

Feli e 8aeches*©.©••• • » w• 49 a a Soltara •©. .•• .••• Pulmonía doble©••©•........ ........................ P. C. Toreno, 2.
E í  Moiitfifiisod • # e # •« a * í â *••«•••••••• 23 a a Idem. • ••.••©•••• 1̂1 r în ĉ ui tis • ...©*».©©.©.©©©©©.©©.©©©©.©. San Juan, 49.
A le vi la del Amo........ .. • • • • © *• • • ••••• .©.•••• 24 a a í d e m . . . . ............. Congestión pulmonar.©................ .©o..©.. Plaza del Cordón, &

a 9 a Párvulo. •©•.......... Meningitis cerebral.• ••••••••• .©••••••• • Santa Brígida, 23.
■••■Baltafĉ ra- de la Plaza© • •. • . . . . . . . .  ••••••••••©. 50 a a Viuda . .••••.©• Pulmonía grippal.............. ••••• Carretera de Valencia, 21.

L i ^ e i d r o .  © 2 a p Párvulo* ©.............. Eclampsia........ ....................... . Salesas, 2.
Fernández* • © ».©. © © © © © © © ©»© *. * © © ¿ . . . , . . . 2 a a Idem......... Bronquitis aguda ..  © . . . . . .  • • •• • • • • • • • • Carretera de Getafe, 12.

Puente* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 a » ídem................. Parálisis diftérica........©.............................. Caño Viejo, 4.
T.»- „  Garcí a©. •  * 18 ■ á a Soltera ••••©•••• Obstrucción intestinal. ••••©••••. . •••••© Paseo de ios Ocho Hilos, 1©
M jmi' h  Escobar©. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a 6 a Párvulo............... Coqueluche.. . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . . . . . . . p. Indalecio, 5.

> 1 Idem .. •• ••• •• Bronquitis aguda Rodas, 8.
R G^3áu . . .  0 « ••• •• ©'••••«'•••••© . . .  • • 60 a a so lte ra .......... ••©• L«Bión orgánica cardíaca.• • •••©•. , •••••• Hospital Provincial.
L 0 1 , r rria Castillejos». ......................... .. 66 a a Casada ,©••©•••.« Fiebre tifoidea.............................................. Idem.

■ pa Serrano ..................................... .................. 66 a a Viuda................... Broncopneumonía......................................... Espíritu Santo, 38.
M *i ía Hernández*. ............................................ .. • • 2 a a Párvulo............... . Enfisema pulmonar , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Fomento, 26.
3/j««ruedes Galvet.®•©•••'••©•©•• .................... 4 a a Idem©.......... . •©.. Bronquitis capilar........................................ Rosales, 10.

P ito  Um-orno.............................. ............................ . a a a a » Particular, 7.
Idam ........  ................. ........................................................ a a a a > Esperanzt, 7.
Id#m. . . . . .  ................................................................ . a a a a 1 * Embajadores, 83.

 Resumen por causas de las defunciones.
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-Madrid 21 de Mayo de 1896©= 11  Snbaeertterio, Mkrqxiéi d«lV»d!llo.

(IV Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislaciónjvigente; y en este sentido, las enfennedades cozisignadas îa el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutarjlas disposiciones establemaa* sobre auu» 
miento de las pwsonas y  desinfección de las materias contumaces y se iás habitaciones de los enfermos.

(!) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas pór^accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital ©

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen «ral de Obras públicas.
Ferrocarriles,— Concesión y Construcción.

Vista ls instancia «levada á este Ministerio por D. Luis 
Zapata D. Manuel Lavaggi, de una parte, y de otra D. Ma
nuel Ruiz Monlleo, «n solicitud de que se apruebe la transfe
rencia qué los dos primeros hacen á la Compañía de la línea

de Madrid á Villa del Prado, representada debidamente por el 
segundo, délos derechos otorgados pera la concesión del fe
rrocarril de la estación de Villa del Prado, en el de Madrid á 
este punto, terminando en Almorox, según la ley de 21 de 
Julio de 1894:

Vista entre otrae Reales órdenes de este M inutario la de 
8 deSeptiembre de 1893, dictada de acuerdo con el Conséfo 
de Estado y con motwo de un caso análogo al presente, en la 
cual se determina que el Gobierno, si lo estima beneficioso,á 
los intereses públicos, puede otorgar !a concesión de las obras

púb licas, no ya á le  persona Ó entidad que la ley designe, 
sino también á quien adquiera ó represente sus derechos, 
siempre que subsistan las mismas garantías;

S; M. eLBey-IQ^D. en -sfc nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bi«r¿ resolver, de acuerde con la Di
rección general de Obras públicas, que se declaren transferi
dos los derechos que los Sres. Zapata y Lavaggi tengan por 
la ley de 21 de Juno de 1894 á la eonceeión d*l ferrocarril de 
la esUción de Villa del Piado a l  pueblo de Almorox, á  favor

i»  /inwinftTKi Ha 1a H ti .a  Ha U tH r ld  íl V i l l t  HaI P fA ilñ . iAíiií
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Iai eoDdieioBCB qnt la refarida l.y aatablece y demáa diapoai- 
cioneft que sean aplicables, si bien con la limitación de no 
comprenderse en tal transferencia el ramal expresado en la 
ley, por haberse admitido la renuncia de los derechos á la 
«concesión del mismo en otra Real orden de esta fecha.

Be orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. B muchos años. 
Madrid 20 de Majo de 1896.=El Director general, E. Ordó 
ñ#z~8r. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles del 
Oeste.

Puertoss.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales j  Puertos y lo pro 
puesto por esta Dirección general;

S, M. el Rey, y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien conceder á D. Francisco Dopino y Sosella la 
autorización «olocitada para prolongar el muelle de Curra- 
reiras del puerto del Ferrol y colocar en un extremo una grúa 
de dos toneladas de fuerza, movida á brazo, para carga y des
carga de mercancías, con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.* La concesión se otorga, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, ni plazo limitado, y sujeta á lo que 
prescribe el art, 50 de la vigente ley de Puertos.

2.* Les obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentido por el peticionario y firmado por el Ingeniero D. José 
Mesa y Ríanos, pero con la modificación de dar á la prolonga
ción del muelle 12 metros en vez de seis, y aumentar la altu
ra del cimiento de fábrica de hormigón hasta la linea de ba 
jamar cquinocial, de la cual arrancará la sillería y mampos 
tería. Del referido proyecto se sacará una copia autorizada á 
expensas del interesado, que se archivará en la oficina de 
Obras públieas de la provincia.

3.a Las obras se comenzarán dentro del plazo de tres me 
tes, y se terminarán en el de un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la publicación de esta concesión en la G a 
c e t a  d e  M adrid  .

4.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia, ó Ingeniero en quien delegue, hará el replan
teo de las obras con asistencia del concesionario, extendién
dose la correspondiente acta y plano, de c u jo b  documentos 
se harán tres ejemplares, uno de éstos se remitirá á la Di
rección general para su aprobación, otro se entregará al con 
cesionario y el tercero se conservará en la oficina de Obras 
públicas.

5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inga 
niero Jefe, ó por un Delegado, y practicará las pruebas de 
estabilidad y resistencia de la grúa que estime necesarias. 
Del resultado de este reconocimiento y pruebas, si fuere sa
tisfactorio, se levantará la correspondiente acta, de cuyo do
cumento se redactarán tres ejemplares, dándoles la distribu
ción que se marca en la condición anterior para las actas de 
replanteo.

6.a Será obligación del concesionario el conservar en 
buen estado de servido el trozo de muelle concedido y la 
grúa, así como reparar cuantos desperfectos bc ocasionen en 
el mueife existente.

7.a Todas las obras y la explotación y servicio de la grúa 
estarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, siendo de cuenta y cargo dsl concesionario to
dos los gastos que esta Inspección ocasione y el de las ope 
raciones que sean necesarias para el replanteo y prueba de 
Jas obras.

8.a La conservación y reparación de todas las obras que 
son objeto de esta concesión, serán de cuenta del concesiona
rio, quien las fectuará en la forma que en cada caso deter
mine el Ingeniero Jefe de la provincia y previa orden ó auto
rización de éste.

Además, el trozo de muelle que se construya, la grúa y su 
servicio, estarán sujetas á las disposiciones generales de or
den y policía del puerto.

9.a B1 concesionario no podrá exigir por el servicio de la 
grúa mayores cantidades que las que aparecen en la tarifa 
aneja á los documentos del proyecto, pero deberá presentar 
á la aprobación de esta Dirección general el reglamento que 
ha de observarse en dicho servicio.

10. Bi uso de la grúa se facilitará á mitad de precio de ta
rifa á los buques de la Armada, cuando sea necesario, así 
como para la carga y descarga de efectos pertenecientes al 
ramo de Obras públicas, cuando éstas sean costeadas direc 
lamente por el Estado y ejecutados por el sistema de admi
nistración.

11. No se pondrá en servicio la grúa sin que lo autorice 
por escrito el Ingeniero Jefe, después que haya sido aproba 
da por la Dirección general el acta referida en la condi
ción 5.a y el reglamento de Explotación.

12. La fuerza de la grúa deberá estar marcada de manera 
bien visible en el mismo aparato, y en sitio próximo al mis
mo estarán expuestas al público la tarifa y el reglamento de 
servicio

13. Si por efecto de las obras que se ejecutasen en el puer
to por cuenta del Estado, ya sea en los muelles ó para el dra
gado, hubiera que suspender el servicio de la grúa temporal
mente, el concesionario no tendrá derecho á indemnización 
de ningún género.

14. El concesU nario consignará en la Caja general de De-
SósitOB. 6 en la sucursal de la misma en la Goruña, la canti- 

ad de 580 pesetas en garantía del cumplimiento de los debe
res que esta concesión le impone, debiendo presentar la carta 
de pago al Ingeniero Jefe antee de proceder al replanteo de 
las obras y dar principio á los trabajos, de cuya carta de pago 
se remitirá una copia á esta Dirección general; dicha fianza 
será devuelta al concesionario cuando, terminadas las obras, 
recaiga la aprobación superior sobre el acta de que se hace 
mención en la condición 5.c; y

15. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de fes presentes condiciones, será causa bastan
te para la declaración de caducidad de la concesión, siguién
dose los tramites v siendo sus consecuencias las prefijadas en 
la ley general de Obras públicas y reglamento para su eje
cución.

De orden del 8r. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento j  demás efectos. Dios guarde á Y. B. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1896 =Bl Director general, 1. 
Ordóñez.=8r. Gobernador civil de la Goraña.

Real Academia de Historia.

Esta Real Academia celebra junta pública solemne, con 
arreglo * sus estatutos, el día 31 del corriente, á las tres de 
la tarde, en su casa, calle del León, nú gol 21, con objeto de 
adjudicar el premio á la Virtud instituido por D. Fermín Ca
ballero, y correspondiente al pasado año 1895. En ella se

anunciarán los asuntos para loa premios que han de darse 
en 1897, y se leerá por un Sr. Académico el elogio de un his
toriador ilustre.

Madrid 23 de Mayo de 1896.=E1 Secretario perpetuo, Pe* 
dro de Madrazo. —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes *1 mes de Abril úl« 
timo todos ios días laborables desde el 25 del actual al 6 de 
Junio próximo, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 31*30 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 23l839 por 100.

Las retenciones se satisfarán en los dos días siguientes.
Madrid 23 de Mayo de 1896.=E1 Ordenador de Pagos, Fé

lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
to* de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRA*

Bayónne.—Melle Lucía Cazausen, Cher Camarón. 
Génova.—■María Concas, Madrid.
Yiena.—Segatl Rodrigo.
Yeguellína.—Baldomcro Maldonado.
Yigo.—Juan Rívas, lista Telégrafos.
Barcelona.—Vidal.
Ztmora.—Jaime Satué.
Oporto.—Luis Marcos. Isabel Católica, 14.
Yalladolid —Eduardo Noya, Mayor, 25.
Ribadesella.—David Menéndez, Ministerio Fomento.

SUR

Santiago.—Antonio Gjnes, Santa María, 4.

NORTE

Jerez Frontera.-—Antonio Chorrado, Carranza, 7. 
Sevilla.—Agustín Guillén, Fuencarral, 109.

ESTE

Valencia.—Rosario Gordo, Saúco* 2.
Madrid 23 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Laredo.

Obras para ¡a construcción de la cárcel del partido judicial 
de Laredo.

La ejecución de las mencionadas obras se ha de contratar 
en pública subasta, la cual tendrá efecto simultáneamente 
en el salón de sesiones de la Casa Consistorial del Ayunta
miento y en el Ministerio de la Gobernación, á la hora de las 
dos de la tarde del día 4 de Julio próximo, y con las formali
dades prevenidas por el Real decreto da 4 de Enero de 1883.

El t i  d o  de la subasta es el del presupuesto que ha forma
do el Arquitecto de la provincia, que importa ciento diez mil 
ciento cuarenta v seis pesetas cincuenta y cinco céntimos 
(110.146 peseta» 55 céntimo»), y para tomar parte en la misma 
habrá el lícítadór de pres*nt%r un pliego cerrado, que conten
ga el re «guardo acreditativo de haber constituido la fianza 
provisional, su cédula personal y la proposición en papel se
llado de la clase 12 a, según el modelo que al final se inserta.

La fianza proviBionál será de 5 5Ó7 pesetas 37 céntimos, 
que es «l 5 por 100 del tipo de la subasta, habiendo de ha
cerse la consignación del depósito en las Arcas del Munici
pio, en la Caja general de Depósitos ó sus sucursafes, en me
tálico ó en efector públicos, apreciados éstos al tipo que se 
coticen en Bolsa el día en que se constituya la fianza.

A los dfez días de la adjudicación provisional del remate 
habrá de elevarse ia fianza al importe del 10 por 100 del 
tipo de la subasta, como fianza definitiva, á fin de otorgar 
luego la escritura de la adjudicación de las obras á favor del 
rematante.

Los gestos correspondientes á los honorarios del Arqui
tecto provincial por la redacción del proyecto, y los que se 
originen por la dirección é inspección de las obras al mismo 
Arquitecto serán por cuenta del Ayuntamiento; pero serán 
de cuenta del contratista los gastos de escritura y la copia 
del contrato, así como todos los consiguientes al replanteo, 
los anuncios y los demás de to^a clase que ocasione la su
basta.

Las obras de esta contrata tendrán comienzo dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día de la adjudicación de
finitiva del remate,, y el tiempo para la ejecución de las obras 
no excederá de aos añog,á contardesde la misma fecha.

El pago de las obras se bar i,en cuatro plazos, en virtud 
de certificación del Arquifecto provincial y Director de [las 
obras.

Tanto en ei.Miniaterio.de Ja Gobernación, como en las 
oficinas del Ayuntamiento de Laredo, se hallan de manifies
to todos los documentos referentes al proyecto de estas 
obras, y estarán á disposición de cuantos gusten enterarse 
minuciosamente de los mismos-

Los lidiadores habrán de hacer su proposición ajustán
dose al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación del remate de las obras

para la construcción del edificio destinado á cárcel pública 
de partido en la villa de Laredo, se compromete á  tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción i  
los requisitos y condiciones estipulados, por la cantidad 
de (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponenta.)
Laredo 14 de Abril de 1896.—El Alcalde, Primitivo Fuen* 

tecilla.

Anuncio de subasta para la construcción de la cárcel 
del partido judicial de Laredo.

La subasta tendrá lugar bajo el tipo del presupuesto for
mado por el Arquitecto provincial D. Alfredo de la Escale- 

■ ra, autor del proyecto, que asciende á 110.146 pesetas y 55 
céntimos, celebrándose simultáneamente en Madrid y esta 
villa, y habiéndo de sujetarse el contratista á las condiciones 
facultatiuas y económicas que para el efecto están aprobadas.

Para tomar parte en la subasta habrá de presentarse por 
los licitadores al Presidente de la subasta el pliego cerrado 
que contenga el resguardo acreditativo de haber constituido 
la fi*nza provisional, su cédula personal y la proposición em 
papel sellado de la clase 12.a, ajustada al modelo inserto.

Laredo 24 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde, Primitivo Fuen- 
tecilla.

Condiciones económicas que, además de las facultativas 
del proyecto formado por el Arquitecto provincial Don 
Alfredo de la Escalera, y las generales de Obras públi* 
cas, en lo que sean aplicables, han de regir en la contra* 
ta de las obras para la construcción de la cárcel del par* 
tido judicial de esta villa.
1.a La ejecución de las obras se ha de contratar en pú- 

blica licitación, en la cual será preferida la proposición que9 
acomodándose á las presentes condiciones y procediendo de 
persona legalmente apta para el contrato, resultase mejor 
que las demás bajo el aspecto pecuniario, sin que sea admi
sible proposición alguna que exceda del presupuesto forma* 
do por el Arquitecto provincial D. Alfredo de la Escalera.

2.a Dicho presupuesto es de ciento diez mil ciento cua
renta y seis pesetas cincuenta y cinco céntimos (110.146‘55 
pesetas), y la subasta se celebrará en el salón de sesiones di 
la Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde de esta villa, y  bajo 
su presidencia ó la del Teniente ó Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro Concejal que designe el Ayunta
miento, asistiendo al acto el Notario de esta villa, y en el 
caso de estar incapacitado, asistirá el Secretario del Ayunta
miento. Y simultáneamente se celebrará también la subasta 
en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Sr. Ministro de la Gobernación, según lo dispuesto en el ar
tículo 9 0 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

3.a La subasta se celebrará á las dos de la tarde del día 
4 de Julio próximo, habiendo de anunciarse previamente como 
la ley previene en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de que pueda anunciarse 
también en algunos otros periódicos no oficiales de gran cir
culación.

4.a Los gastos correspondientes á los honorarios del Ar
quitecto por la redacción del proyecto, los abonará el Ayun
tamiento cuando se dé prmeipio á las obraB y los de da di
rección cuando estén terminadas, y serán también de cuenta 
del Ayuntamiento los gastos que se origínen al mismo Ar
quitecto provincial por viajes y estancias en esta villa, en 
las visitas que haga á las obras durante su construcción 
hasta la recepción final.

5.a No será admitida proposición alguna que no esté 
acompañada del documento que acredite haber hecho el de
pósito provisional que se señala en la condición siguiente j  
la cédula personal del licitador.

6.a El depósito provisional será de cinco mil quinientas 
siete pesetas treinta y siete céntimos (5 507‘37 pesetas), que 
es el 5 por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto 
de la contrata, habiendo de hacerse en la Caja de esta Depo
sitaría municipal ó en la Ceja general de Depósitos ó sus su* 
cúrsales en metálico ó en efectos públicos, apreciados éstos 
al tipo que se coticen en Bolsa el día en que se constituya la 
fianza.

7.a El postor á quien se adjudique la subasta habrá de 
consignar en las arcas de este Municipio en metálico ó en 
efectos públicos, apreciados éstos según la cláusula anterior, 
un depósito como fianza definitiva que importe el 10 por 100 
del tipo de la subasta. ó sea once mil catorce pesetas setenta 
y cuatro céntimos (11.014 74 pesetas), dentro del término de 
diez días, contados desde la adjudicación definitiva de la su
basta.

8.a En la celebración de la subasta se observarán las re-
f ias prevenidas en el art. 16 del Real decreto ya citado de 4 

e Enero de 1883.
9.a La contrata se elevará á escritura pública, y la fianza 

definitiva quedará afecta á las obligaciones del contratista 
para con el Ayuntamiento, y si el rematante no prestara la 
fianzadefinitiva en cualquiera de las dos formas antes expre
sadas, ó no concurriere al ótorgamíento de la escritura ó no 
llenare las condiciones qué sean precisas para ello dentro de 
los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá conce
dérsele por causa justificada, y sin que ésta exceda en nin
gún caso de cinco dfar, se Tendrá por rescindido el contrato 
y con todos los efectos que determina el art. 23 del precitado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

10. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema
tante; pero el rematante podrá pedir la rescisión por faltar el 
Ayuntamiento al cumplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ello, sobre lo cual acordará 
el Ayuntamiento Jo que estime oportuno, reservando al re
matante sus derechos  ̂En uno ú otro caso declarará el Ayun
tamiento si ha de quedar en suspenso el contrato ó si hade 
continuar en vigor hasta queseadefíüitivamente resuelta la 
cuestión de rescisión.

1L. En caso de rescindirse el contrato, se valorarán las 
obras que falte ejecutar, conforme á Jos precios señalados 
para las diferentes unidades en el presupuesto que sirve 
de tipo para la subasta; y en este caso de rescisión, el Ayun
tamiento queda en libertad de continuarlas por cuenta del 
mismo contratista, utilizando al efecto los materiales, herra
mientas y andamiaje que tuviese al pie de obra, tasándolos 
por el valor que tuviesen en la situación en que se hallen; y 
esa libertad terminará cuando la rescisión sea definitiva, y 
entonces se procederá á la liquidación c n el contratista, á 
ñu de que el Ayuntamiento las termine por administración ó 
por remate, y para todo tendrá intervención el contratista si 
así conviniese á sus intereses.

12. Si el contratista falleciese durante la ejecución de las 
obras, manifestará su heredero, siendo persona apta para 
contratar, dentro del término del mes del fátfee miento, si 
acepta ó reuneia á la continuación del contrato; y sí el here-



Gaceta de Madrid.-núm 145 24 Mayo 1896 575
¿etc fueifc menor de edad, aun t&ando bu representante legal 
acepte el compromiso del causa habiente, s«Tá necesario que 
al Ayuntamiento apruebe la aceptación, y que ésta sea acep
tada por la Junta de asociados.

Un caso de que se acuerde la rescisión del contrato,_se 
llevará á afecto la liquidación de las obras en la forma seña
lada en 1» cláusula anterior, dentro de los dos meses siguien
tes al día de la defunción del contratista, teniendo el Ayun
tamiento derecho á exigir la indemnización de perjuicios por 
la morosidad de que fuese causante el sucesor.

13 Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
mataste se liarán efectivas gubernativamente y en la forma 
prevenida en el art.38 del Real decreto ya citado.

14. La ñanza prestada por el contratista no le será de
vuelta  hasta que hayan sido las obras recibidas definitiva- 
mmU  y justifique haber pagado tos daños y perjuicios que 
fuesen  de su cuenta con relación á este contrato, y la multa 
consistirá en 250 pesetas, que satisfará el contratista por 
«cada mes que retrase la entrega provisional de las obras.

15. El contratista residirá en Laredo, ó tendrá en la mis
ma villa un representante iegatmente autorizado, á fin de 
•que puedan en todo tiempo y sin dilación alguna notificárse
le todas las órdenes é instrucciones que corresponda y hacer • 
le las notificaciones y reclamaciones que procedan.

16. Serán de cuenta del contratista ios gastos de escrita • 
ra y la copia del contrato, así como los consiguientes al re-
Í>lant o, los anuncios y los demás de toda clase que ocasione 
a suoaeta.

17. Sin perjuicio de la inspección que el Arquitecto pro
vincial, como autor del proyecto, ejercerá por sí ó por medio ̂  
de b u s  agentes ó subalternos, el Ayuntamiento polrá ejercer" 
toda la que considere oportuna, para lo cual queda el contra
tista obligado á permitir el libre acceso en las obras á las 
personas, sean ó no facultativas, que el Alcaide designe, por 
sí ó por acuerdo del Ayuntamiento; pero las instrucciones y 
órdenes que el contratista reciba pa*a el cumplimiento en su 
parte técnica han de proceder siempre del Arquitecto provin
cial ó delegado de éste ó persona facultativa que designe el 
Ayuntamiento.
t 18. El contratista se somete á las responsabilidades que 
contrae por la falta de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que le incumben por este contrato y por virtud 
de la legalidad vigente en materia de obras públicas.

19 Las obras de esta contrata han de empezarse en el 
perentorio plazo de un mes, qué se contará desde el día de la 

f adjudicación definitiva del remate, y el tiempo que se em 
plée para la ejecución de las obras no excederá de «los años, 
á contar desde la misma fecha, pudiendo el Ayuntamiento 
concederle una prórroga prudencial cuando por causa justifi
cada no fuera posible al contratista terminar las obras en di
cho plazo de dos «ños.

20. Una vez terminadas las obras se procederá á la recep
ción provisional, extendiéndose el acta correspondiente, y la 
recepción definitiva habrá de tener efecto después de trans
currido un año desde la recepción provisional. La recepción 
provisional, así como la definitiva, tendrán lugar previo el 
reconocimiento que de las mismas hagan el Arquitecto dé la 
provincia y la Comisión que el Ayuntamiento designe, y me • 
diante * l informe favorable de los mismos.
-21. Hecha la recepción definitiva, y no habiendo respon

sabilidades exigibles, se tendrá por terminado el contrato y 
Se devolverá la fianza al rematante.

22. El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre el Ayuntamiento y el rematante, referentes al cumpli
miento, Inteligencia,rescisión y efectos de este contrato, y 
sobre nulidad del mismo é indemnización de perjuicios, 
será conforme lo determina el Real decreto de 4 de Eniro 
de 188*.

23. Oon objeto de dar facilidades al contratista, el pago de 
las obras se efectuará en cuatro plazos iguales. El primer 
plazo 8«rá cuando tenga la obra fuera de cimientos y acopia
dos los materiales para el armazón. El segundo plazo cuando 
tenga echado el tejado. El tercero cuando estén hechas las 
obres del albsñilería y carpintería. Y el cuarto plazo á la re 
cepejón provisional y según lo dispone la condición 19. El 
pago de todos los plazos será en virtud de certificación del 
Arquitecto provincial y Director de las obras.

24 El Ayuntamiento cuenta con los recursos necesarios 
para cubrir en tiempo oportuno las obligaciones que con
trae para el pago del impuesto de este remate, pues dis
pone para el efecto de! arbitrio extraordinario que le ha 
sido concedido por la ley dé 28 de Julio de 1894, y cuyo arbí- 

: trio viene cobrándose por el Ayuntamiento y consignándose 
sus ingresos en el presupuesté municipal. Pero si por una 
eventualidad, qué no es de esperar, dejase el Ayuntamiento 
dé satisfacer algún plazo, se abonará al contratista el interés 
del 5 por 100, á  contar desde el mes siguiente al de la certifi 
cación del plazo que no se pague.

¿8). El expediente original, con todos los documentos que 
le son anejos, se hallará de manifiesto desde el anuncio de la 

-subasta en la Secretaria dél Ayuntamiento, y una Copia auto
rizada del mismo expediente obrará también de manifiesto 
durante igual periodo en el Ministerio de la «Gobernación, á 
disposición de cuantos gusten examinarlos.

Laredo 24 de Marzo de 1896 =Lá Comisión: Primitivo 
Fuent@eí]ía.=:AléjoRemaleSc=André8‘Zavillaga.

B. Pedro Gutiérrez Rada, Secretario del Excmo. Ayunta
miento de Laredo.

Certifico que en la cesión que celebró él Ayuntamiento de 
esta villa el 30 de Marzo último, se dió cuenta al mismo de 
las precedentes condiciones económicas, formuladas por la 

Comisión municipal uombrada para el efecto, habiéndose i 
acordado darle su «aprobación. i

Y lo hago constar, de orden v con el Y.° B:°del Sr. Alcal- « 
*de, en Laredo á 6 de Abril de 18S6.=V.0SI °=E l Alcalde, Pri- i 
mitivo Fuent ecilla.= Pedro Gutiérrez, Secretario.

M* copia que conviene con su original, de que certifico, I 
de orden * con el V*® JE?.'® del Sr. Alcalde, en Laredo á 6 de 
Abril de 1896.=Y.p B/*=¿El Alcalde, Primitivo FuonteciÜa.= 
;Pedre Gutiérrez. . , ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

a l m e n d r a l e j o

D. Juan S.’w al'y  Sacristán, Juez de primera instancia de 
este partido. '

Por el presen^ tercer edicto hago saber que en la deman
da á instancia de¿V Procurador D. Enrique Sánchez, en nom
bre de Casto y Cia.ro Juan Abad Salazar, de setenta y siete y  
sesenta y cho años de edad respectivamente, braceros, natu I 
??4éé y vecinos de Za^ro, soütítátóo1» adjudicación é§ bienes *

dejados al fallecimiento de su sobrina carnal María Juana Ro
sas Abad, bija de Angel Rosas y de María Francisca Abad, 
difuntos, esposa que fué de Félix Navas, vecino de Ztfra, en 
cuya ciudad falleció bajo testamento otorgado ante el Notario 
D. José María Rubiales en 25 de Noviembre de 1883, en aten
ción á ser los demandantes los parientes más próximos en 
grado, como tíos carnales, á dicha adjudicación, por haber fa
llecido la causante, su sobrina, sin sucesión, haber renuncia
do el viudo «1 usufructo vitalicio de los bienes que aquélla le 
dejara y haber fallecido también María Rosas, á la que le de 
jaba la causante como usufructuaria vitalicia de sus bienes á 
falta de su esposo el Félix Navas, he acordado con esta fecha 
publicar este tercero y último edicto llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los demandantes citados 
á los bienes de la finada María Juana Rosas Abad, para que 
comparezcan á deducirlo en legal forma ante este Juzgado 
dentro del término de dos meses, contados desde la publica- 
eión del presente en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no comparezca dentro del término ex
presado.

Dado en Almendralejo á 19 de Mayo de 1896.=Juan Sa- 
val.=El Escribano, Yictoriano Alpuente. X—-2115

ARACKNA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 

partido. \
En la mañana del 18 de Abril último, y en el término de 

Cumbres de San Bartolomé, fué sorprendido por tres hom
bres enmascarados D. Rafael Romero Domínguez, vecino del 
Jabugo, cobrador de letras d« D. José Camacha Muniz, de la 
propia vecindad, robándole 2 839 pesetas, próximamente, en
tre cuyo dinero iban dos billetes, uno de 1.000 pesetas, mar
cado hacia la derecha y parte superior con un sello ovalado 
en tinta color violeta, de la Sucursal del Banco de Barcelona, 
y otro de 100 pesetas con el busto de Mendizábal, unas alfor
jas sevillanas usadas, con listas atravesadas, y un revólver 
de níquel labrado, sistema fuego central, de cinco tiros y de 
calibre 12, con una argolla en la culata y sin guarda monte.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la po
licía judicial, se sirvan proceder á la busca d*l dinero, alfor
jas y revólver robados, poniéndolo todo á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 16 de Mayo de 1896.=Marcelino Nú
ñez. =  Antonio Pardo. J—3763

ARENYS DE MAR
D. Pelagio Azpelícueta Molinos, Juez de instrucción del 

partido de Arenys de Mar.
Por la presente se cita y llama á Domingo Surribas Pra

dos, de las señas que se expresarán á continuación, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término ds 
ocho días, á contar <tesde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y en el 
de la de Gerona, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
declarar en méritos del sumario que me hallo instruyendo 
sobre infidelidad en la custodia de presos.

Y encargo a todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
y en el caso de ser habido se le detenga y conduzca á las cár- 
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Areoys de Mar á 13 de Mayo de 1896. 
Pelagio Azpelicueta.=Por su mandado, y por Revira, José 
de Santos. -  \

Señas tiel sujeto cuya captura se interesa.
Domingo Surribas Prados, de veintiocho años de edad, 

estatura baja, delgado, color moreno, algo chato, pelo negro, 
cejas al pelo, usa bigote; viste americana, chaleco y panta
lón color claro, corbata oscura con su alfiler que tiene una 
piedra blanca, sombrero de ala ancha y botas de color

J—3764

ARZÚA.
D. Luis do la Escósura y Hevia, Juez de instrucción de 

Arzúa.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 

procesado Eustaquio Areonada de la More, vecino de Villa- 
verde de Medina del Campo, de treinta y tres años, casado, 
hijo de D. Gonzalo y Doña Agueda, natural y vecino dé Vi- 
llaverde de Medina, de oficio ambulante, á fin de que dentro 
del término de quince días se presente en la cárcel del parti- 
po para practicarle una diligencia con objeto de ver si se 
conforma ó no con la pena que el Sr. Fiscal en su escrito ca
lificativo pide á tal procésalo, á cuya pretensión se adhirie
ron los defensores de éste, en vista del sumario que se le si
gue sobre hurto de dos fondas de almohada á Domingo Ro
dríguez, de Santa Eulalia +e Curtís; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego, exhorto y requiero en nombre 
de S. M, el Rey (Q. D. G.), á las Autoridades civiles y milita* 
res y demás dependientes de la policía judicial, á fin de que 
se sirvan proceder á la busca y captura del expresado Eusta
quio Areonada de la Mora, conduciéndolo caso de ser habido 
á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión 
provisional y no haber sido hallado.

Dada en Arzúa á 8 ae Mayo de 1896.=Luis de la Escosu- 
va,=El actuario, Víctor Castillo. J—3787

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

dei Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la ejecutoria dimanante de causa criminal sobre 
abusos deshonestos contra José Rimón Trulla y Otero, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, A fin de que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inssrción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. . «

Al propio tiempo, en nombre de S . M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza* pública y  agentes de la poheia judi 
eial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido penado, que es natural de esta ciudad, ve
cino de la misma, hijo de José y de Carolina, de veinte años 
ds edad, soltero y dtf oficio esterero.

Dada en Barc lona á 15 de Mayo de 1896*== Pablo Campos, 
f i  EgfFibano, Francisco Antonio Yáñ*z. J—3788

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Doña Amparo March Di- 

manach, que habitaba en Madrid, calle de Piamonte, núme
ro 19, piso segundo, y cuyo actual paradero ae ignora, para 
que el día 27 del actual, á las doce de su mañana, comparez
ca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 
ciudad á fin de asistir al acto del juicio oral que ha de cele
brarse en méritos de la causa criminal que se sigue sobre es
tafa contra Cástor Arias Guitián; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que h»ja lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1896 .=  Mariano Pas
cual Español. =Por mandado de S. S., José M. Florenza, Es
cribano. J—3789

BEJAR
D. Fidel Ceyallo8 Fernández de Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será inserta en la G a c h t a  de  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, hago saber que 
en la noche del 13 »114 del que rige fué sustraída una caba
llería mular de la pertenencia de Adrián de la Calle Hernán
dez, de esta vecindad, la cual es de las sañas siguientes: pelo 
castaño oscuro, alzada 'seis cuartas y media y dos dedos, un
{>oco chata, de ocho á nueve años de edad, tiene en el costi- 
lar derecho señal de haber padecido dos mataduras, almen

drada de los cuartos traseros, teniendo en los pechos pelos 
blancos y desherrada por completo, á fin de que los agentes 
de la Autoridad judicial y extra judiciales procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á la per
sona en cuyo poder se encontrare dicho semoviente

Dado en Béjar á 16 de Mayo de 1896.=Fidel Cevallos.= 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—3765

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Justo de San 

Isidro, natural de la casa hospicio de Zamora, de veinticinco 
años de edad, residente últimamente en Fermoselle, para 
que dentro del término de doc* días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para pres
tar declaración indagatoria en la causa'que contra el mismo 
se instruye por el delito de atentado á la Autoridad; aperci
bido que de no realizarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demas dependientes de la policía judicial, practiquen 
en sus respectivas demarcaciones las diligencias consiguien
tes á conseguir la captura de dicho Justo de San Isidro, po
niéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública de esta villa por haberse contra el mismo 
decretado la prisión.

Dada en Bermillo á 18 de Mayo de 1896 =  Alberto Her
nández Galán.= Por su mandado, José Hernández.

J—3790
BORJA

D. Isidoro Martín y Morales, Juez de primera instancia 
de Borja.

- Hago saber que habiendo cesado Dé Daniel Solana y  Fí- 
liat en el cargo de Registrador interino de la propiedad del 
mismo, y solicitada la devolución del depósito hecho en ga
rantís de bu desempeño, se anuncia por quinta vez para si 
alguno tiene que deducir contra el mismo reclamación lo 
verifique en eí térmím marcado en el reglamento parala 
ejecución de la ley Hipotecaria vigente

Dado en Borja á 18 de Mayo de 1896.=Teodoro M»rtín.= 
Por su mandado, Isidro Sierra. J—3766

CARTAGENA
D. Mariano Luján Tejada, Juez deinstrucción de esta ciu-< 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Flores García, de unos treinta años de edad, soltero, 
natural de Lorca, de estatura alta, delgado, con un brazo 
seco; viste traje claro, alpargatas y gorra, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, que comenzarán a contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en cauaa que se le sigue 
sobre hurto á Diego Martínez Gómez; bajo apercibimiento de 
ser dedasado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militarás y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido y poner á mí disposición el indicado sujeto.

Dada en Cartagena á 16 de Mayo de 1896.=Mariano Lu« 
ján.=El Escribano, Francisco Povo. J—3767

CASTELLON DE LA PLANA
En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en providencia dictada en el día de 
hoy á una carta orden de la Superioridad, dimanante dé la 
causa que se sigue contra Miguel Navarro Ibáñez sobre es
carnio a la religión, por la presente cédula se cita á Ceferino 
García Fora, vecino de Viilarreal, y cuyo paradero se Ignora, 
para que el día 27 de Junio próximo, y diez horas de su ma
ñana, comparezca ante la Audiencia de esta provincia, á fin 
de asistir como testigo álas ves iones del juicio oral en que 
ha de verse la causa de que se ha hecho mención; á cuyo tes
tigo se le hace saber la obligación que tiene de concurrir á 
este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 13 de Mayo de 1896.=El Escribano, 
por D. E. Huguet, Antonio Yíñartá. J—3768

CORÜÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido. ; ■,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Luis Ágthe Weisee, de treinta años de edad, casado, joyero, 
de naéíonalidad alemana, vecino de esta ciudad, actualmente 
ausente en ignorado paradero, de estatura regular, cara re
donda, pelo, cejas y barba rubios, gasta barba cerrada, de 
ojos azuleB, nariz y boca regulares, color sonrosado, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción en la G a g e ta  d e  M adrid  de esta requisitoria, compa
rezca ante la sala audiencia de . este Juzgado, sita en la calle 
de la Fam a, á responder de los cargos que contra el mismo
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resultan en sumario que Be instruye sobre alzamiento de Me
nee; apercibido de que no verificándolo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, proceden á la busca y captura del D. Luis 
Agth* Weíase, poniéndolo, caso de ser habido, ádisposióión 
de-este Juzgado.

Cada-en la ciudad de la Coruña á 13 de Mayo de 1896.= 
José Román Junquera.= De su orden, Manuel Burgos.

J-3791
FIGUERAS

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de e»t© pértído, D. S#bastián Aguilar y Fernández; con pro- 
▼idaaeia dei día de hoy* proferida en méritos de una orden 
de la Superioridad, se cit» y llama por medio de la presente, 
y bajo los apercibimientos contenidos en el art. 420 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, si dejase de comparecer, á Rosa 
Quinté-? Planas, que habitaba en el pueblo de Llera, y cuyo 
paradero acmal se ignora; para que el día 8 de Junio próxi 
mo, á las diez de su mañana, comparezca ante la lima. Au
diencia provincial de Gerona con objato de concurrir como 
testigo ai juicio oral de la causa pendiente ante dicha Au 
dienta *obr* malversación de caudales públicos contra Ra
fael 0 1 va Estela.

Figtterae 15 de Mayo de 1896.=V.° B.°=Aguilar.=±El 
Escribano, Juan Comte Lacoste. J—3770

HOYOS
D Adolfo López y López, Juez de instrucción del partido 

de H «yo*.
Por le presente requisitoria, que ap»recerá inserta en el 

Bolean oficial de la provincia y  G a c b t a  d b  M a d r id , se cita 
y empRz* *1 procesado Juan Romero Cerezo, natural y veci 
no de Cilleros, jornalero, casado, de treinta y cinco años de 
edad, de estatura bastante alto y delgado, cara larga, color 
trigueño, nariz larga y delgada, barba escasa, ojos casteños, 
peí negro; viste pantalón de paño de Torrejoncillo, blusa de 
algodón azul con rayas blancas* chaleco del mismo paño que 
el pantalón sombrero negro basto y borceguíes blancos de 
▼aqueta blancos, para que en el término de diez días compa 
rezc* ante este Juzgado, por haberse decretado su prisión 
provisiónxi en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por hurto de aceitunas; bajo apercibimiento que de - no - ha
cerlo a«rá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la jolieía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, el que caso de ser habido será puesto á dis 
posición de e*te Juzgado, con la seguridad conveniente.

Dada en Hoyos á l4  de Mayo de 1896 =  Adolfo López y 
López.=Por su mandado, Ciríaco González. J—3771

JAEN
D José Pineda y Peláez, Juez dé instrucción de esta ca

pital y g*u partido.
Por le presente requisitoria sé cita* llama y emplaza á 

María Gracia Maldonaao Heredis, natural y vecina de Grana 
da, dómiciiiácta en la placeta dél Alamillo, soltera, sirvienta, 
de edad de treinta y dos años, para que dentro del término 
de quince dí&a, contados desde su publicación en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia y de la de Gra 
nada, *e presente ante este Juzgado p»r* 3a práctica de cíer 
ta diligenci* en cauaa que en unión de otro se le sigue sobre 
hprto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará «1 perjuicio á que hubiere lugar.

A la v z, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q D /G .), ex 
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los señores 
Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como mili 
tarea y demá» agentes de la policía judicial, manden proce 
der y procedan á Ja busca de dicha procesada María Gracia 
Maldonado, cuyo actual paradero se ignora, v si fuese habí 
da, la conduzcan inmediatamente á este Juzgado á miedispo- 
sición; pue» en ello está interesada la recta administración 
dej uüticis»

Dada en Jaén á 17 de Mayo de 1898.=José Pineda.=Por 
su mandado, por mi compañero Sr. Ruiz March, Casimiro 
Carrasco. J—3792

LA BISBAL.
D. Fidel Gante y Díéz, Juez de instrucción del partido de

La
Por si presente se cita á Pedro Alabán y Pon, alias Moret, 

natural de Foxá, residente que fué en la ciudad de Gerona, 
y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que den  ̂
tro def té mino de quince días comparezca ante este Juzgado 
con objato de recibirle declaración en méritos del sumaría 
que me hallo instruyendo sobre robo en la iglesia de Monells; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado «n la villa de La Bisbal á 16 de Mayo de 1896.=Fi- 
del Gante. =*Por mandado de S. S., Eusebio Marsella.

J—3772
LEON

D. Alberto Ríos, Juez d% instrucción de esta ciudad y su partido. J
Hago saber qué por este*Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue causa criminal por calumnia al Juzgado* de 
instiusción de Sahagun y á la Guardia civil contra Luciano 
Reyero Tejerme, hijo de Anselmo y de Eulalia, sin apodo, 
soltero, jornalero, de veintiséis años de edad, natural y veci
no de Sahelices del Payuelo, en cuya causa he acordado se 
cite, líame y ©mplace por medio de la presente, y término de 
diez días a! mandón* do procesado, para que en dicho tér i 
mino comparezca en la sala audieneia de este Juzgado a pres 
tar declaración en el expresado sumario; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

b Se ruega á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial -procedan á 3a busca y captura del mencionado Luciano 
Reyero, y habido que ■* a lo pongan en esta cárcel en concep
to de detemdo, y á mi disposición

Dado en León á 16 de Mayo de 1896.= Alberto Ríos.=Por 
su mandado, Andrés Peláez. J —3793

LUCENA

partido¿'}%úmú0 Sanz, Juez de Instrucción de este

truJoJhñEref mte 86 cít.a> 1]f ma y «mpiaza al procesado Mí- 
ia d w o ^  vaCino de Pu®?te Genil, cuyo actual pa-

& gao* a, para que en el término de diez días, que I

empezarán á correr y contarse deBde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia * Ga c e ta  be 
Ma d r id , se presente en la cárcel de esté partido para cierta 
diligencia; bajo apercibimiento que de no verifiearlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haja logar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencia* en busca de dicho procesa
do, y en su caso procedan á su prisión, por estar ésta acorda
da, interesándose del Sr. Juez del término en que se verifi
que se ratifique en forma, y remitiéndolo á esta cárcel á dis
posición de este J uzgado.

Dada en Lucena á 12 de Mayo dé 1896.=F. Jarrer S*nz.= 
El actuario, Pedro Romero. J—3773

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Antonio Peña y 

Vera, hijo de Francisco y María, natural de Zaragoza, de 
veintinueve años de edad, casado, del comercio, y cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en la 
Sección tercera de lo criminal de la Audiencia provincial de 
esta Corte, con el objeto de responder á los cargos que le re 
sultán en causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho hay a Id gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d&la policía judicial procedan A la 
busca del *xpre»ado sujeto, y caso de ser habido, ponerle á 
disposición de dicha Sección tercera.

Madrid 6 de Mayo de 1896.=Mariano Pozo-^El Escriba
no, Matías Aranda. , J —3794

« D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Kellez, de 
nacionalidad alemana cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, que estuvo de Intérprete en el cuarto 
tercero izquierda de la calle dé Alcalá, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al m  que esta 
requisitoria se inserte en la G aceta  d é  Ma d r id , comparezca 
•n mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo» Juzgados, calle 
del General Castaños, con el obj to de prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por los delitos dé hur 
to y estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado, 
rebelde y ls parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, y ordeno á los «gantes de la policía judicial procedan á 

. la busca del expresado su j ato, cuy as señas person ales son: 
rubio, usa bigote, estatura regular, y compleiión robusta, y 
de unos treinta años de edad, con facultad al Sr. Juez para 
ratificar la prisión por hallarse decretada con comunicación, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado „

Madrid 19 de Mayo dc4896.=Mari»jqo Pozo.=El Escriba- 
InovAutero M a r t í n , tVv J^-3795 .

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez do instrucción del 

distrito del Osntro de esta Corte.
Por la presente requisitorit, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Asensio, de cuaren* 
ta y nueve años de edad, easado, esterero, que habitó en la 
calle de la -Escalinata, núm. 6, principal, natural de Creví- 
líente, Alicante, hijo de Manuel y de Josefa, cuyáé séñas par
senales son: «©tature alta, peló negro, jiáriz y bocá ̂  regula
res, ojos y bigote negrosj y tiéhe un lun&r en Iá mejilla del 
lado derecho: Faustino Sánchez Rincón, de cincuenta y seis 
añofe de-edad, viudo, zapatero, natural de esta Corte, hijo de 
Bonifacio y de Petronila, qu* habitó en la cade de Sao Opro- 
pio, núm. 9, principal nút& 10, siendo sus señas personales: 
estatura regular, moreno, pelo castaña, ojos pardos: Ignacio 
Huertas Añtequera, hijo dé José y de Victoriana, natural de 
esta Corte, de cuarenta años de edad, casado, cesante, que 
tuvo su domicilio en esta capital, en la Plaza del Rastro, nú 
mero 7, piso bajo, cuyá» señas son: estatuirá: alta*. moreno, 
pelo castaño, ojos pardos; y á Matías AVenáaño Gómez, na
tural dé Yébenes, Toledo, hijo de Alejandro y de María, de 
treinta y nueve años de edad, que habitó en la Plaza de la 
Cebada, núm. 10 y Santo Tomás, núnci. 1, cuyas señas son: 
de estatura alto, color bueno, ojos y bigote negros, cuy os do 
micilios y paradero actual se ignoran, para que d ntro, del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
se inserté esta requisitoria en el último de los periódico» ofi 
cíales de esta Corte, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la casa. núm. 1 de la calle del General 
Castaños, con el fin-de hacerles saber una resolución dictáda 
por la Superioridad en el ramo de libertad provisional corres
pondiente al sumario instruido contra los mismos y otros 
por juegos prohibidos; apercibiéndoles que si dejaren trans
currir dicho térmmo sin comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca y captura de los referidos procesados, y 
siendo habido cualquiera de ellos lo presenten en la cárcel de 
esta Corte á mi disposición. : }

Dada eñ Madrid á 19 de Maya de 1896.=Juan Francisco 
Ruiz.=E1 Escribano, Eduardo García. J —3796

Ma d r id — INCLUSA

* U. Luis Rodríguez d® Lleras Juez de instrucción del díé  ̂
-tnto dé la Inclusa de esta Gorte.
j  . ̂ °r ®nte»  ̂ como comprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley d© Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto que en la madrugada del día 10 
del actual fué sorprendido por uña parija de la Guardia Civil 
en el momento de intentar abrir la puerta de la casa núm. 3 
de la calle dé Moratines, cúyb étijétó áisér deteáido dijo 11a- 
matse Jesúá Bermúdez López,'dé " veintiséis años de edad, 
soltero, panadero, natural de Mondoñedo, y aí prestar des
pués declaración ante el Juzgado de guardia, dijo que su ver
dadero nombre era José Fernández Vázquez, natural de Bra
vo*, partido judicial de Vivero, proViñeia de Lugo, hijo d» 
Pedro y de Josefa, de veintiséis años, soltero, minero, con 
domicilio en la calle de Mesón de Paredes, núm. 42, para que 
dentro del término de diez días, contado© desde la inserción 
de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial

de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se le sigue por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebeL 
de y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó 
á la Cárcel celular, á mi disposición, de indicado sujeto.

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1896.= Luis Rodríguez 
de Llera. =E1 Escribano, Juan Martos. J—3774

MADRID—LATINA
«D. Pedro Armenteros y Aranda, Juez de primera instan

cia de Jaruco, en la isla de Cuba
Por el presente hace s&b&r que habiendo eesado D. Anto

nio María Campos y Sánchez en el desempeño de los cargos 
de Registrador de la propiedad interino d» Guanajay y este 
partido, y promovido el oportuno expediente de devolución 
de fianzas, se cita por este medio á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que dentro de un se
mestre. á contar desde este mes, la presenten en el Juzgado 
de primera instancia de Guanajay, si se refieren á operacio
nes practicadas por dicho séñor en el Registro de la propie
dad de aquel partido, y, ante el que provee si se relaciona con 
las practicadas en el de esta ciudad, publicándose esta cita
ción para general conocimiento y á los efectos d J  art. 384 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.=Pe
dro Armenteros y Aranda.«Ante mí, Rafael Aymaré»

Es copia del quB obra inserto en el exhorto expedido por 
el Juzgado de Jaruco con fecha 9 de Octubre próximo pasa
do, cu>o cumplimiento correspondió al distrito de la Latina 
de esta c»pital y Escribanía de mi cargo.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=Juan Joaquín Jiménez.
J—8276

Ea virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Latina de esté'Corté, dic
tada en 11 del corriente en al sumario que se instruye contra 
Jerónimo y Saturnino Sánehéz por lesiones, se cita y llama 
á Urbano Vega García, vecino de Ssrrezuela (Avila)V cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi- 

i eos, con objeto de prestar declaración; b»jo apercibimiento 
de ser declarado ineurso en la multa con que se le conmina, 
tiu perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Mayo de 1896.=;V.° B.°=J. Carlos y AHx.= 
El Escribano, Severiano de Diego, J—3775

MÁLAGA.—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito ̂ de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud deja  presente requisitoria se cita, llama y em- 
plaza por una sola vez^y tér mino, de diez días* á los procesa
dos Juan Peralta y Péreẑ , alias Sillero, y el conocido por Chi
co Mulo, cuyas demáBCÍTCun^tnciaspersonaleBseignoran,

 ̂ pwa dentro de dichos término; que sé contáíá desde la 
inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M adrid, eomparezcan ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del edificio de San Agustín, calle d«I mismo nom
bre, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se Je sigue sobre robo; pievenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hay» lugar,

Y ah propio tiempo ru*go y encargó á todas las Autorida
des y dependientes de p^liciá judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho» procesados, quedando en la cárcel pública 
á dis posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 dé Mayo de I^96.=8e- 
bastiání MigueIv=El Secretario, Rafael Witemberír Solano.

J—3797
MARTOS

• í). Rafael de la Haba y Trujillo, Juez deinstruccíón de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Heredia Campos, de veinte años, hijo de Juan 
y María Dolores, soltero, natural de Castillo de Locubín, ve 
cino de Jaén,, gitanory de oficio esquilador, para que en el 
término de^quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera; á la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que se le si
gue por disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho-
' Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den órdenes á sus dependientes 
para que practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captara dé dicho procesado; cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este 
partido en clase de presó á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades oportunas; f>ues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Martos á 16 de Mayo de 1896.=Rafael de la Haba* 
Por su mandado, José Laguna.

Es copia de su original qué expido en cumplimiento á lo 
mandado.

Martos 18 dé Máyo de 1896.=José Laguna. J—3798

O ETEN IEN TE

En virtud dé carta orden de la Superioridad, dimanante 
de causa contra Rafael Calatayud Ureña sobre homicidio, 
acordó el Sr. Juez de eete partido, en 30 de Abril último, la , 
citación de los peritos y de los testigos que en dicha carta 
orden se expresan, de comparecencia ante la Audiencia pro
vincial dé Valencia en el día 15 de Jun io  próximo, A lasiqiez 
y media de la mañana, para asistir al juicio oral de la men
cionada causa.

Entre los testigos figura José Satorres Mora, que se en
contraba en el presidio de San Gregorio de dicdia capital y 
fué puesto en libertad el día 2 de los corrientes, no habiendo 
podido >er citado porigáoirárw te to  actiialid.d gudomicilio.

En bu Tirtiidha acordado olpropio Sr. Jtaez, «n & 
denéia de hoy, se publiqué en la G a c e t á  d e  M/ádrid  lace lu 
la de citación del referido testigo. _

Al efecto, se expide la presenté, pretmiindo a l José Sa- 
torres que tiéñe obligéción dé asistir al juicio, oral déla cau
sa ie  que sé t^tá en eí día y hora antea indicados, bajo 
multa de 5 á 50 pesetas. . _

Onteniente 15 de Mayo de lt896.=EÍ actuario, Francisco 
Tormo» ? J—3741
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PADRÓN

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano da actuaciones del 
Juzgado de instrucción drPadrón.

Por medio da la presante, y en virtud da lo acordado en 
providencia da hoy por al Sr. Juez D. Ramón Villar, en dili
gencias sobra apelación de juicio de faltas promovido por 
Francisco Blanco Muiños, contra Rosa García Blanco, por in-
Íuras, cito en forma al Francisco, vecino da la parroquia de 
ria, y ausente en ignorado paradero, para que á la hora de 

las once da ta mañana del 8 de Junio próximo, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de asistir á la vista 
de dicho juicio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Padrón á 15 da Mayo de 1896.=Antonio Vilar.
J-3848

PAMPLONA
D Romualdo Sancho y Mófdán, Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Niceto Benito Diez y Martínez, hijo da Joaquín y María, na
tural dé Lodosa, viudo, propietario, de treinta y cinco años 
de edad, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presante en la G a c e t a  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para ingresar en las cárceles á sufrir la condena que le fué 
impuesta en causa seguida contra al mismo sobre estafa al 
Sr. Marqués de Echandía; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Aí propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades da la Nación y en espacial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado, con las debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 18 da Mayo de 1896, = R . Saneho.= 
Da su orden, Dionisio I túrbido. J—3776

PLASENCIA
D. Eugenio Estévéz Bustillo, Juez de instrucción de Pía- 

senCia y su partido.
Por el presente se cita y llama por término de diez días á 

los dueños de las caballerías cuyas sañas se expresan al final, 
con el fin de que prestan declaración en la causa que se ins
truye por hurto de las mismas contra Lucio Martín Gómaz, 
vecino de esta ciudad, cuyo hecho tuvo lugar en el día 26 de 
Febrero último y siguientes, encargándose á indicados due
ños que, previa justificación de la preexistencia en su podar 
de mencionadas caballerías, pueden recogerlas de las perso
nas en quienes se hallan depositadas.

Dado en Plasencia á 16 de Mayo de 1896.=Eugenio Esté- 
vez Bustillo. =E1 Escribano, Benito López Mateos.

Señas de las caballerías.
Una jaca pelo negro de seis cuartas próximamente, de sie

te á ocho años, señal en la oreja derecha por delante y en la 
izquierda por detrás, dos lunares blaneos en las puntas de 
las mismas, como si hubieran sido quemados, lunares blan* 
eos en los costillares y desherrada de las patas.

Una burra rucia accidentales en el lomo y costillares, de 
once á doce años, de cinco á cinco y media cuartas de alzada.

Un burranco hijo de la anterior, del mismo pelo ó capa y 
como de cinco á seis meses. J—3777

SAN CLEMENTE
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción y de 

primera instancia de esta villa y su partido.
- Por el presente edicto hago sabe* que en este Juzgado se 

sigue causa en averiguación del autor ó autores del robo de 
tres caballerías, cuyas señas se expresarán, cometido en la 
noche del día trece del actual, de la pertenencia y casa de 
D . Juan AngerC&talán Martínez, vecino del Provencio.

En su virtud se ruega á las Autoridades civiles y milita- , 
res y encarga á los individuos de la polieía judicial y sus ] 
agentes procedan á la busca y captura de referidas cabelle- | 
rías, conduciéndolas á este Juzgádocon las personas que lis  
p o B e in , caso*de ser habidas. j

Dado en San Clemente á 17 de Mayo de 1806 —Francisco % 
<3iiio:=iPor sumandadorSalvador^Grozco^^  ̂ j

Señas de las caballerías. j
Una muia^ordilla, de seis á siete años, de tres dedos *0- 4 

bre la marca, herrada dé los cuatro pies.
Un macho castaño oscuro, de trece años, de un dedo so

bre la marca, hierro en el hocico, descalzo de tres pies.
Una yegua de once años, castaña, de la marca, con una 

estrella en la frente, con las iniciales M. C., desherrada. *
J—3778

SANLUCAR DE BARRAMEDa  ¡
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumarioque ins
truye contra Manuel López Carrasco y otros por robo, se cita 
y emplaza al procesado Francisco Sanz Dena, alias Pandan- 
ga, vecino de Sevilla, Alameda del Hércules, núm. 63, para 
que dentro d«l término de diez días comparezca ante la Au
diencia provincial de Gádiz por medio de Abogado y Procura
dor que lo defienda y ¿apresante en dicho sumario; apercibí 
do que si dentro de dicho término no comparece ante referido 
Tribunal le serán designados de: oficio :q>or - el mismo, empe
zando áAQrreryAontemed^erídotésmm^ 
día alenqueaparezealnserta la presentera la G a c e t a  dé 
Ma d r id .

Y paraJjue tenga lugar Inacordado expido la presenteen 
Sanlúcar de Barrameda á 15 de Mayo de lS96.p=El actuario, 
José Aquazoni y Díaz.  ̂ J—3755

En virtud de providencia dictada en este día pér eLséñor 
Jhez de instrucción ds este partido en el sumario que instru
ye contra Manuel Ollero Gómez y otrosí por robó, se cita y 
emplaza al procesado Antonio Rodríguez y Rodríguez, alias 
al Ratón, de estos vecinos, para que dentro del termino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que Aparezca in
serta la presente en la G a c e ta  dé  Ma d r id , comparezca ante 
la Audiencia provincial de Gádiz por medio de ¿Abogado y 
Procurador que lo defiénda y represénte; apercibido' que de 
HO verificarlo se les nombrará]»de oficio por dicho Tribunal •

Y para que tenga legar la citación y  emplazamiento fiímr- 
dado, expido la presenté en Sanlúcar de Barrameda á 1¡? de 
líayo de 1896 •=E1 actuario, José Aquaroni y Díaz.

J—3756

SEVILLA—MAGDALENA
D. Antonio Alverez Kería, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demes agentes de policía judicial de la Na ción, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas, se instruye su
mario por el delito de coacciones y amenazas contra Manuel 
Panizo y Díaz, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre
sa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que s* persone-en la aala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma 
nuel Panizo y^íaz, natural de Vélez Benaudalla, partido ju
dicial dé Motril, provincia de Granada, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, y de oficio minero.

Dada en Sevilla á 15 de Mayo de 1896.=Antonio Alvarez 
Fería.=El Secretario, Francisco de Rojas. J—3743

D. Antonio Alvarez Feria, Jaezdc instrucción, interino 
del distrito de la Magdalena, ■<;

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D: José Bergalí Gutiérrez se instruye sumario 
por el delito de lesiones c ntra Agustín Juan Antonio Miguel 
de la Vega, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captara del sujeto que luego se expresa, ponién 
dolo en su caso, con las séguridádes Convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan «n dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
dicho procesado, conocido por Agustín Avilés de la! Vega, de 
diez y siete años de edad, hijo de Agustín y Dolores, soltero, 
natural de Antequera, vecino de esta ciudad, platero y con 
instrucción.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1896.=Antonio Alvarez 
Feria.=Licehciado Jósé Bergalí.; J—3757

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 

instancia del partido de Torrelavega.
Hago saber que el día 31 de Octubre de 1894 falleció en 

esta ciudad D. Antonio Tovar y Méndez Registrador de la 
propiedad que era de este partido y que anteriormente había 
servido los Regiatrosde los partidos de Puente Caldelas, 
Gambados y Lucena; y  envirtuddéun escrito que atiene pre- 
sentado Doña AmaliaKFigtterasy-su vjudf, solicitando la d e  
votación de la fianza que existe constituida por el¿Sr. Tovar 
como tal Registrador, en cumplimiento al art. 277 del regla
mentada la ley Hipotecaria, por el,presenté tercer edicto se 
cita á cuantas personas tengan que deducir alguna redama
ción, á fin de que la presenten ante este Juzgado ó cualquiera 
de los otros tres antes indicados de Puente Galdelas, Gamba
dos y Lucena, dentro del plazo deseis meses, contados desde 
el día siguiente al en <jue se inserís él presénte en la G a c e ta  
d e  M a d rid ; bajo apercibimiento qué de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Dado en Torrelavega á 16 de Mayo de 1896.= Santiago de 
la Escalera.=E1 Secretario, Manuel F. Rubín.

J—3744
TORRENTE

D. Enrique Laseala é Izquierdo, Juez de instrucción de To 
rrente. -

Por el presente se cita A cuantas personas puedan dar ra
zón de-quién pudiera ser un hombre como de sesenta años de 
edad, CQi0r m0reno, pelo castaño, cejas ídem, barba poca, ca 
noso, nariz regular, ojos Aparecer azules; vistiendo camisa, 
chaleco; blusa, pantalón, alpargatas de cáñamo y gorra, en 
trecuyas roprvu se le encontraron dos pipas, 29 céntimos *n 
calderilla, una cuchara, upa naYajita, llevando además un 
saco, al cual arrolló el tren correo de Madrid á Valencia el 
día 2 de los corrientes en eh puente del ferrocarril del kilóme 
tro 480; término de Albol, á fin de que se presenten en este 
Juzgado^á prestar declaración 6 den los antecedentes para ser 
identificado; y se hace saber á su familia el derecho que le 
concede la ley para ser parte en la causa y renunciar ó no á 
la indemnización procedente.

Dado en Torrente á 15 dé Mayo dé 1896.=Enrique Lassala. 
El actuario, Silverijo Ribelles. J—3745

TREMP
D. Manuel Lardiés é Ipiens, Juez de instrucción de esta 

ciudad* de T rem p y su partido.
Por la presentera cita, pama y emplaza á Antcnio Figue- 

rola y Mongé, natural de Oiéraoles y vecino del pueblo de 
Tragó del distrito municipal de Espluga de Serra, de cincuen 
ta y cuatro años «ta edad, i cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria c d  la G a c e ta  d e  M ad rid  j  Boletin 
oficial dé eeta provincia* comparezca ante este Juzgado A Tes 
pender á los cargos que le resultan en la cáhsa criminal que 
contra el mismo sq sigue sobre hurto de una colmena ; con 
apercibimiento qué de no presentarse se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lug^r*

Y al propio tíempo encargo á todas Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y capturada dicho sujeto, poniéndolo,-caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades de 
bidas. ,

Dada en Tremp á 13 de Mayo de 1896 =  Manuel Lar 
diés.=Por mandado de 8. S., Pascual Saura. J—3759

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de estadía dictada en causa que se instruye por hurto, ha 
acordado cítfcr de comparecencia ante este Juzgado y término 
dediez díaéy á con**? áfldé éLsiguiente al de la inscción de

esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , á la persona que via
jase el día 17 de Abril último, en el tren de Madrid á Sevilla, 
y se le cayese una cartera que contenía un billete de 50 pese
tas y varios p*peles, con el fin de recibirle duei&raríón y  
ofrecerle el procedimiento en la forma prevenida el ar« 
tí culo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal

Y para que la citación acordada tenga efecto, bajo aper
cibimiento que de no comparecer el citado, le pararán los 
perjuiciOB á que hubiere lugar, expido la presente en Valde
peñas á 14 de Majo de 1896.=E1 Secretario, Andrés R bio.

J—3779
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcslie y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito d«l Mar de esta ciudad.

Por la presente req uisitoria se cita, llama y em pl asa á Ra
fael Manuel Hurtado Reig, de diez y seis años, de estado sol
tero, natural de Alcoy, hijo de Vicente y de Mariana, vecino 
de Pueblo Nuevo del Mar, domiciliado en la calle d®! Rosario» 
número 71, segundo, de oficio marinero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días» 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo ap^nfibimien- 
to que de no comparecer será declarado rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así *iv iea como 
militares y dependientes de la policía judicial, proseo* á le 
busca y captura de dicho sujeto» conduciéndole con la* segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á deposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Mayo de 1896.=Frane^o Al- 
calde¿=El Escribano, Salvador Gales. J—3760

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez, de primera instancia 
del distrito; del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de nueve días, contados desde 
la publicación Jal presente en la Ga c e t a  de  Madrid , se lia- 
maA D. Francisco Fenoil y Bonet, que habitó m  esta ciudad! 
calle de ^alyá, núm. 14, piso segundo, para que ctmofrezca 
en este Juzgado á fin de notificarle el acuerdo de la Sala do 
lo civil de esta Audiencia territorial en los autos ejft^utivog 
instados por D. José Moret contra dicho Fenoll; apercibido, 
que de no verificarlo le parará perjuicio.

Valencia 18 de Mayo de 1896.=Francisco Alcalá# =Josú 
Herráiz. J—3805

ZARAGOZA. -PILAR
D. Enrique Roi¿ Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gerrhán Pablo Gicér Gil, casado, periodista, de treinta y 
cuatro años de edad, natural y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, así como el punto donde podrá 
encontrarse que es de estatura alta, pelo negro, color more
no, nariz afilada larga, unas veces lleva bigote y otras se 
deja crecer toda la barba, y viste pantalón y americana y 
botas y sombrero hongo, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado para notificarle la 
orden de prisión dictada oor la Audiencia provincial de este 
territorio en auto de fecha 24 de Abril último *n la causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre expendíción de 
talones para el sorteo de la Lotería no autorizados; bajo aper- 
cíbimienta de que si no comparece se le declarará rebelde y  
le parará eLperjuicio que haya lugar, puealo tengo asi acor
dado en virtud de carta orden de dicho Superior Tribunal 
p&élRAvar á efectoja prisión.

;En5jm  virtud, ¿uégó y úaim/ tas Autoridadea,
así civiles como militares» procedan á la prisión provisional 
déLproétsado Germán0Pablo Qiner Gil, y ordenar su conduc
ción á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 12 de Mayo de 1896.=írEnriquc Roig. 
De su orden, Valero Arnol. J—3746

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Guadrao Gotorro, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber que en el Juzgado de mi cargo, el Procurador 

D. Benito Girauta, representando legítimamente á D. L®ou- 
cio Artero Lorda, vecino y del comercio de Madrid, marido 
de Doña Francisca Matilde Pont, vulgarmente conocido di
cho apellido con el de Dupóns y Negrié, y con el carácter de 
padre de los menores Rafael, Emilio, Ignacio, Jalia y Leon
cio Artero Pont, yen  representación igualmente de Doña 
Cecilia, generalmente conocida por Doña Aifredina Pont y 
Negrié, viuda de D. Gonrado Aramburo y Gasearro y madre 
de D. Julio Fructuoso Aramburo Pont y de Luis Felipe 
Ponciano Aramburo Pont, promovió demanda y soiicitó, m«- 
diante ella,* que tramitada que.fuesé aen citación y emplaza
miento del Abogado del Estado» según lo prevanido en el tí- 
tulo 1 1 , libro 2 .° de la ley de Enjuiciamiento civil, se dictase A 
ella sentencia definitiva adjudicando los bienéfe de la heren- 
cia de Doña Ana Pont y N-grié á sus siete sobrinos carnales 
EnriqueJüéfael, Emilio, Pablo, Abdón, Ignacio, Gregoria Ju- 
lia y Ueoncio Juan de Dios Artero y Pont, así como también 
é  Julio Hilarión y D. Luis Felipe Aramburo y Pont, cu»a de
manda admití por providencia da6 de Marzo último, man
dando citar y emplazar con entrega de copia al Abogado del 
Estado, con el cual se entendieran las notificaciones de to
das las providencias que en las actuaciones recayesen hasta 
su tarminación por sentencia firme, y que con sujeción á lo 
^preceptuado en el art. I.IQ9 dé la propia ley, se llamase por 
«dicto* fijados en los sitios públicos de esta localidad y me
diante otros insertos en el Boletín ojkiál át la provincia y en 
fia G a c e t a  d e  M adrid , por término de dos meses, á cuantos 
se enyesen con derecho á los enunciados bienes, para que lo 
dedujesen en el Juzgado de mi cargo dentro de dicho plazo. 
IJue publicados los edictos-en-la iofma expresad*, y acre
ditada en los utos bu  publicación, A l indicado Procurador 
|D. Benito Girante, siendo Transcurridos los dos meses en 
tilos prefijados, ha solicitado» mediante su escrito de 16 da 
leste ines, la públiCacióh  ̂de sigúndós edictos porDtroudos 
>mescs» con sujeción á lo preceptuado ¿en Al art. l . l l i  de la 
propia ley,*para*ique los que^seÁrean » con detechoA los oí®* 
¡nes en que consisla la hej^ncia de la Dona Ana Pont y Ne
grié, lo deduzcan ante el ? Juzgado dé mi cargo dentro del 
.nuevo plazo que ahefectoíse señále,.á cuya petición accedí 
por providencia del día de ayer.

En su consecuencia, no habiéndose opuesto en los autos» 
á virtud del primer llamamiento, otra persona alguna dedu
ciendo derecho á los indicados bienes, se miert* el presente 
segundo edicto, para que los que se crean non derecho á lo» 
repetidos bienes se presenten á hacerlo valer en el Juzgado 
de mi oargo dentro del término de dos meses, á contar desde 
la inserción del presente. •

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1896 =Bernardo Oua- 
drao.teDe su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.X—“2110
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Jugados municipales.
MADRIÍ)—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez mnnici 
pal del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á Ambro
sia Albarrán González, de treinta j  cinco años, viuda, que se 
dijo vivir en la calle Hernani, 7, hoy de ignorado parsdero, 
para que el día 29 del corriente, á las once de la mañana, en 
la audiencia del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, nú 
mero 5, principal, comparezca á la celebración de juicio de 
faltas, por lesiones, á cuyo acto asistirá con todos los medios 
de prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1896.=EI Secretario, José Ba- 
¡lester. J—3855

SAN ROMÁN DE CERVANTES
D. Ramón Témez Soto, Juez municipal del distrito de 

Cervantes, en el partido judicial de Becerreá, provincia de 
Lugo.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de este término por fallecimiento del 
que lo era, D. Fermín Pérez Yebra, la cual se ha de proveer 
conforine á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871, en virtud del oportuno 
expediente instruido con esta fecha, he acordado publicar di
cha vacante, á fin de que en el improrrogable término de quin
ce días, á contar desde el de la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, las 
personas que se consideren con derecho para optar á dicha
?laza presenten sus solicitudes en la Secretaríâ  de este men* 
ado Juzgado y en el término dicho, acompañando ademas 

los documentos que se expresan en el art. 13 del reglamento 
para la ejecución de la aludida ley orgánica del Poder judi
cial, á saber: certificación de la partida de nacimiento, ídem 
de buena conducta moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio, y certificación de exámenes y aprobación que se 
menciona en el art. 11 de dicho reglamento, ó en su defecto 
otros documentos que acrediten su aptitud para el desempe • 
ño del ct»rgo. . . ,Se hace saber además que este término municipal se com-
J>one de unos 1.300 vecinos aproximadamente, y que en el 
uzgado se celebran por término medio cien juicios verbales, 

de 16 á 20 actos de conciliación, unos seis juicios de faltaŝ  y 
450 inscripciones de nacimientos, matrimonios y defuncio
nes, y que el Secretario cobrará anualmente por término me • 
dio de 750 á 1.000 pesetas.

Lo que se hace público á los efectos oportunos.
San Román de Cervantes 11 de Mayó de l896.*Ramón Té

mez Soto.= Ante mí, José López, Secretario interino.
J—3748

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Canal del Duero» ^

Balance en 31 de Enero de 1896.
Peseta*.

ACTIVO------------------------------------------
Caja:

Central de Madrid*. .•..•..•«•*•••••••••*».•» 537 55
Administración de Valladolid......................... 6.189*95
Banco de España................................... . 1782
Crédit Ljonnais..........................  3.923*95

Títulos en cartera:
2.400 acciones nuevas..............................     1.200.000
1.566 obligaciones primera hipoteca. ............ 783.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.788 289*78
Canal, concesión y obras.................... . 4.002 487 27
Depósito de agua y distribución *.........    1.801.883*53
Gastos generales y varios 3 518' 96
Cuenta con el Banco general de Madrid en li

quidación* 484 53
Amortización de obligaciones...................... . .  35.500
Intereses de las obligaciones   29 467 50
Pérdidas y ganancias........................... . .......  69.660 35

* 9 726.725*37
PASIVO _ _

Capital. • • » • * . * » » » « . » • . .  v » t é *  • « •  • • • » • • » • • • •  6.000.000
Subvención cobrada del Estado  ......... 1.765.470*62
Empréstito.••».««.««.• •»•••••••...#....... 1¿945.103 80
Productos de 1̂  explotación y riegos. ..•••••* 4.405 95
Cupones cortados de títulos en cartera.  11.745

9.726.725*37

Madrid 31 de Enero de 1896.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. =V.« B.°=E1 Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. X—2112

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica* del día 23 de Mayo de 1896.

nJLTDUA «**KMTÜRA
5Ji 4ai Uro,

W few t nxxÓKBTmo SMCClÓn ISCÁBQ SOSAS f*4»eM* . *
Hurí». jetaeeáditaM* M l i i i l t ,  

ailÍBitrti f«*t. ¡JJJ.

6 mafias*. 706 93 9 6 6*6 N I .. Calma Nubo*o.
imaftaaa.. 707 60 16*6 40 2 NNB. Idem. Idem.

II del día.. . 71712 10*7 12*1 NO.... B / fte. Idem.
Id* 1*Urde 706 61 23*0 13 8 NO... Brisa. Idem.
6 de la tarde 10691 19*0 1*2 N.*... Id.fte. Idem,
tdelaioeh* 708*22 14*8 10*0 |NNE.. Idem. Despejado.

temperatura máxima del aire á la sombra.. 25'7
Idem mínima  ..............................................    1*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 7
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. 311
Idem id. dentro de mía esfera de cristal   59 5

Diferencia..................................   29*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................... 41*2
Idem mínima, ídem  * 0

Diferencia  .......................   197

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).  ......... 3*8

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . .  17
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche.....  ..................... +• 1*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)... ••«.•«••••••«...••••••••••..••»»..»«••» 06

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y 1™ Francia i  
Italia, á las siete, él día 23 de Mayo de 1896.

Altara TaMpara- 
karamétriea tura fi ir »

if* eiói lítala Iltaéa
LOCALIDADES 1 *1 airal * , j.i *altal Marta tanteii- dalalala. 4a la Mar.

MilÍMatrai. Malas, ria&ta. rlaita.

f .  Sebastián. 764*8 187 NO... V.* fte Lluvioso... 6. oleaje
Bilbao  765*6 11*8 NO... Calma Idem .. Idem.
Oviedo  767*0 12*6 SO.... Idem Cubierto..
Cernía(7h,) 767*4 14'4 SSO. . Brisa.. Lluvioso.. Picada*
Santiago.. . .  767*4 16*0 NO... Idem . Cubierto.. a
Breáis  766*5 47 8 NE.... Calma.. Casi desp.9 *
Viga -«*
Aporte.  764'9 21*3 n  B.9 fte. Despejado. Oleaje.
Lisboa(8h.}* 763*4 19*0 NNO. Idem Idem ...,. fraaq.9
Badajoz  768*8 13*6 NO. . .  Calma. ídem -

8.ren.(7h.)
Sevilla.  768*5 2**1 SO.... Brisa Nuboso... »
Málaga...... 762*8 49*8 SB .. Id. fte Poco nub.9 Traaq.9
granada.... 761*0 18*6 ESB.. Calma. Nuboso. . »
Alisante..... 7526 21*8 NH... Idem.. Casi desp.* Tranq.*
Múrela...... 763*9 17*4 SO.... Idem- Despejado *
Válemela.... 763*8 190 SSO.. Idem... Casi desp.9
Palma.  762*7 17*6 SO  Idem... Idem... Picuda.
lareelona.... 761*9 17*0 OSO.. Idem Nuboso... Tranq.*
teruel  764*4 12 2 NE- . Idem Poco nub.9 »
Zaragoza..». 76**4 44*0 NO. * Idem.. Cubierto». »
Seria........ 768*4 13*8 NNB.. Idem.. Poco nub.0 a
Surges... . . .  765*1 1**2 ONO.. Idem. ídem................. »
León........
Valladolid... 761*1 16 0 NB... B.» lig. Idem .. . -  *
Salamanca.. 765*6 114 R Calm¡ Despejado. *
iegevia...*. 763*6 47*0 N  Viento. Idem. »
Madrid... . , 708*7 16*5 NNB:. Calma , Nuboso.. . »
Sseoríal..» -. 76**6 154 NB... B.9 fte. Poco nub.9 a ,
didadBeal. 764 8 19*2 N ..... Calma. Despejado. »
Líbasete...,. 763 2 15*1 o  Idem. Idem   »
f a n s . . 76**3 9 8 SSO. . B/Ug.1* Cubierto... »•
ftris-Nex... 761*2 12*6 SO.... Calma Brumoso.. Tranq.9
SLMathieu. 7640 133 N ,... B.9 lig Cubierto. Idem,
tsla d‘AiX. . 763*4 1**0 SSB.. Idem Td«cr. Idem,
BUrritz.»..*. 76**2 12*2 SO.... V.° fte. Lluvioso.. Agitada,
tlermont.. , 763*2 8‘2 N. . . .  Calma.. Despojad .
Perpiftán,,..
f ia ie .... .. .. 758*8 48*2 B...*¿ Idem... Brumoso. Picada.
Niza:»,,, 718*9 11*4 SO...  Idem. Casi desp.9 tranq.1
gema.  157*2 16*4 SO.... Brisa... Lluvioso.. 9
Liorna....... 757*2 14*8 B. . . .  Calm» . Cas> desp.9 .»
Paleme..»,. , 758*2 15*2 SSO.. B.* fte Cubierto... a
8¡agliar!»« „ »  758*7 17*6 NO. , Brisa.. Idem  a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Bilbao, Sin Sebastián, Tarragona, Santan

der, Murcia, Gerona y Guadalajara.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 le Mayo de 1896, comparada 

con la del día anterior,

CAMBIO AL CÓNTADO
PONDOS PÚBLICOS *.g

Día *2. Día 28.

leuda perpetua al 4 por 100 interior, 62*85 6* 90-85-90
á plazo. 6**75 62*90 85*90

fin cor. fir. 
cambio m. 62*875 

6**8í!-70̂ 5 
fin próx. fir. ; 

o.mbiom. 6t‘f5
id.mid. Id -M r i .í .. . . . . . . . . . . . . . . . .  68 #|0 M «| M m

Mqm.Io». 66‘65 68 26-1» 68 0i0
65‘4» 40-SE-55 

66‘l0-«7‘W-85-8« 
67*38-60 66 0(0

ídem series Q y B, de 160 y 290 pesetas. 610y0 6 V85-67 0y0
(dem íd. al 4 per 100 exterior   74*85 74 <80-85

á plazo. 74*80 74*85 fin,cor, fir.
con numeración. 

7470-76 
fin próx. fir. 

con numeración, 
pequeftos 76 25 74<99-7S‘5*~35-6*

7a*í5 40-15*69-40. 
76*5̂ -89-35-40

tdem serles tiyBíde 109 y 209 pesetas. 81*25 8t<5«-40
(dem amortizable al 4 por 190. £610 75*85- 90

pequeftos. 78*20 18*20-76‘81-90-4#
gbligaoiohes del tesoro al portador con 

interés de 6 por 1Ó0 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A,, números 1 al 20.994..... 101*15 104*25
SerieB*números 1 al 64.618. . . . .  101**5 101*20

Billetes hipoteearies de Cuba, 1816..... . 86*25-30
pequeftos.  ̂ » 86'25-40-SO

Idem Id. íd.f 4890...........................    72*50 72-25-10
pequeftos. - 71*21-10

Saneo flipotecario de Kspafta.—Cédulas
166.690 al 5por 100............   463 OjO »

Idem íd. 64.000 al 4 por 4 00.   91 OyO *
Aeeiones d e l B a n e o d e B s p a f t a . » 372*50
(dem de li Compaftía arrendataria de 

fúbaees.—Aeeiones al portador...... 178*50 118**5-111 fyO
4^8*25-50-15

Idem íd. íd. santidades pequeias....... » *73*50-15
á plázQ, 9 1 * 5 p  fin próx. vel.

Cambios oficiales sobre planas del Reino

Da8a Baatflelo Ba&e Scsefitlo

Albacete... 048< ® Logrofto.... ,̂ -Hb a-
Aleoy..... ‘‘29 » Lorca...   9*10 »
Alisante.......... 0*25 » Lugo.   9*8( s
Almería... . . . . . . .  M25 > Málaga..  0*26 ?
Avila... . . . . . . . . .  0*25 » Murcia.   9*25 »
B a d a j o z . . . • 0*89 Orense.. . . . . . . . . .  0*89 a
Barcelona... . .. . .  ‘̂20 i Oviedo...........  0*21 »
Béjar..... *».«.»« 0*85 1 Valencia... . . . . . . .  0 80 a
Bilbao   0*20 m Palma de Mallorca 0*21 i
Burgos................  0*89  ̂ Pamplona......... 9*21 -
Cáceres.................0*89 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz....   9**9 Reus.    ...........  0*29 *Cartagena............  0*20 » Salamanca........... 0*21 »
Castellón 0*8t 2» San Sebastián..... 9*2i a
Ciudad Real...... 9*85 9 Santander........ 9*29 a
Córdoba....»..»». 0*89 » Sta. Cruz Tenerife 0*31 s
Corufta.... ••».... 0*21 » Santiago   0*20 a
Cuenca........»*. 0*81 9 Segovia.......... 9*80 , s
Ferrol.. . . . . . . . . .  0*25 a Sevilla.. . . . . . . . . .  9 29 a
(Jarona................ 0*25 & Soria..... . .  •••.* 0*39 9
Gijón... . . . . . . . . . .  9*25 n Tarragona   9*25 s
granada.... . . . . .  9*80 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0*35 * Teruel   0*39 s
fiar o.... . . . . . . .  . 0*25 » loledo.... . . . , . . .  9*80 ^
Huelva..«...»o».. 0*25 iiadela.. . . . . . . . . .  0*65 9
Huesea................ 0*80 * Valencia....  0*20 «
Jaén .......... 9*80 » Valladolid........ 9*21 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo................     o*2& a
León...................  0*80 » Vitoria....  0**1 *
Lérida»... »..<><*• 0*20 & Zamora...    0*89 »Linares...............  0*25 » Zaragoza.. . . . . . . .  0*20 a

Bolsas extranjeras.
Pañis 22 de Mato db 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á »
l Idem ía. íd. interior.     á s

íondes espa- ) Idem amortizable al 2 por 109   á »
. teles. . ... . ) Idem íd. al 2 por 190 exterior.. . . . . . . .  á »

f Idem íd. al 3 por 109 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba   á 860 25

Feudos fraa- l 8 por 190.....  á 12 00
ceses...*«* ( 3 lj2 por 1 0 9 o . á  105*30

Consolidados ingleses.  á 112*44
Cambios oficiales sobre placas extranjeras.

París á la vista, francos, beneficio, 18*55.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Ga.cbta bh Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gohemi- 
ción, á los precios siguientes:

WSSBTAB

Primera clase.............   20
Segunda ídem.  .........   12
Tercera ídem..   ...........   S
En r ú s t i c a . ^

A DMINISTKAÜlOW DR LA #ÁQMTÁ ÜM HjluAiÍí.— 
*9. Laa rtelamaeionsi d» «JampluM dé lt Qáíbta que f»r 
extravio bajea dejado de soeibir loa etueritoree, ee baria" 
preeieameate deatro de los tres diaa eigoicatea al de la feeha 
del ejemplar reelamado en Madrid,, do oeho días ab prorla- 
eias, na mee para los soseritores del extranjero j  tres meail 
pan loi de Ultramar; entendiéndose que inera de estos plus» 
se exigirá el page de eada ano da los ejemplares qna se
pidan. .........
   — " "  \ ■

riBNSO OB LAS AGUAS MINB.BO-MlDiUiriA.La» S I  
v  ja Península é islas adjaeeátes. Edieión oficial.—So Ten* 
de en el Almaaén de la Gaoirra dx Mxdkid i  pkbrta. sads 
ejemplar. —11 : - ’ & '■ '    - '

SANTOS DEL DIA

Pascua de Pentecostés

San Róbustiano, mártir, y San Juan áe Prado.
Cuarenta horas en el oratorio del Espirita Santo 

(calle de Valrerde).

ESPECTACULOS

TEA.TRO DE LA ZARZUELA.—A lag ocho y tr«8 cimiv 
tou.—Bl gaitero.~De vuelta del 8ivillunn« por Im
Beñoritaft Soledad y Matilde Hace.—Los Isidros.—Baile por 
las hermanas Hace.—El gaitero.

A las cuatro y ihedi%.^-Tortilla al ron.—El gaiterotr—La 
gran vta -̂ CUctritó.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y trac cuartoi.—
Las mujeres.—El tambor de granaderos.—Los inocentes•— 
Las mujeres.

A laa cuatro y media.—Las zapatillas*—Calderón.—La 
gitanilla—La verbena de la Paloma.

CIRCO DE COLONIA láft ñü&éí—Simbaá él m m im f
A las cuatro y mldia»—Simbád el marinó.
TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las «uatra y media» 

y nueve.—Compañí» ecuestre, acrobática, gimnástica y có
mica.—-Dos grandes fun .iones en las que tomarán parte \on 
p rincip a les artistas, todos los «lowns, Heraog con sufi 
caballos y Mr. Rousby con su animató^vafo.


